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d i r e c t o r :

A I V T O I S 'I O  O .  I ^ L O r t E I S 'T E

P U N T O S  D E  S U S C R IC IO N .
Redacción y Administración, calle de la Farmacia. 13, principal. 
Librería.» de Durán, Leocadio López, San Martin y  Universal. 
Los pedidos de provincias han de hacerse directamente 4 la Ad­

ministración de Madrid, con remesa de su importe en libranzas ó 
sellos de franqueo.

CÓRTES CO N STITUYENTES

Extracto de la sesión celebrada ei día 6 de 
Junio de 1870.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RUIZ ZOURILtA.

Abierta la sesión á las do.s y media de la 
tarde, leyóse y fué aprobada el aeta de la 
anterior.

K1 .-eñor M tdoz presentó varias exposicio­
nes dü Madrid y olrn.s puntos pidiendo se elija 
rey nl duque de la Victorré.

Otros señorea diputados presentaron dife­
rentes exposi' iones.

Díóse cuenta del fallecimiento del diputado 
señor Barreiro.

Entróse en )a órden del dia y  se puso á dis 
cusion el proyecto de ley ampliando la red de 
ferro-carriles.

El Sr. -'imeno hab'.ó en contra, exponiendo 
razones Je economía que eran •■ontrarias á ese 
proyecto, con el cual se recargaba al Tesoro 
con pagos cuantiosos por siibvencion'S.

E l Sr. Gomis, de ta eoinishii. defendió el 
proyecto, el cual se h a b i a  redactado en vista 
de Ihs escitaciones de la mayor pnrte de las 
provincias, q u e  con r a z ó n  r í ' C l a m n b a n  el be- 
neflciode las rápidas ocnniiiieaciones tan n"'- 
cesariaa para tñ desarrollo de los Intereses 
todo.?.

Rectificaron loa oradores, y  se suspendió 
esta dis iision.

Oontiuu'i la discusión sobre el proyecto de 
ley .ie elei cion de toonarca.

Ei Sr. Calderón y Herce dice ante todo, que 
debe desejharseel votp particular del Sr. Rojo 
Arias.

Hiiee además algunas brevísimas observn- 
elone.s sobre los articulos 1. ® y 7. ® del dic­
támen de la mayoria. 

líl Sr. Gil S iñz le replica brevemente.
El Sv. C A N O V A S  D E L  C A S T IL L O : Al usar 

de la palabra boy, lo primero que me preocu­
pe es la cuestión doetrioal que envuelve este 
provecto, la más impo-taiite de las caft«.tio- 
n e - i '  de derecho publico, con arreglo á cu­
yos principios yo ha lo inaceptable el dictá 
men de la mayoria de la com isioa, J por eso 
nn le be dado mi voto.

No h ly q lie negarlo, señores; *n el g"no de 
la cnnilsion hay dos tendencias distinta* que 
han venido á unirse para formar un provecto 
contradictorio. Hay una tendencia, la defei -  
dida aquí por el Sr. Rodríguez, que cree que 
la crc&eion ile una dinsstiae.» un a-unto de 
índole igual á otro cualquiera; que la ley de 
elección de munaroa es como cua’qulera otra 
ley, y revocable como ella en todo momento. 
Y o no diré cuáles son v cuán profundas las 
diferencias que me apartan de esa Opinión; 
para mi, y más en un pais esencialmente mo­
nárquico como Espniia, la creación de una di- 
naítis, que es la repreaenttcion de la monar- 
qui», vale tanto como la constitución íntegra 
dcl Estado. Nj pretendo In y  convenceros de 
estas opiniones, y  las expongo sfdamento para 
que se conozca uno de mis puntos do par­
tido.

Pero al lado de este criterio del Rr. Rodrí­
guez l;ftv en la «om 'slon otro conservador, 
que acuso podria califlcarsede excesivo. Pare­
ce que hay personas en ella que piensan, que 
es tal H fuerza de la institución monárquica, 
fórmo'-í como se fonna ba.sta para realizar sus 
altos flne-i. Ese sentimiento que se revela tana- 
bien, sin duda en el cUraor general que pide 
rev á toda costa, peca de excesivo en el pro­
yecto.

Y  es que hay en el corazón de nuestra pa­
tria una funesta ihqiieza, una e 'pecie da im - 
previs'ou que nos impulsa, cuando nos halla­
mos in il con cierra? actitudes, á buscar sin el 
suficiente examen en otras al remedio de nues­
tro male.star; y esta flaqueza es 11 qne inspira 
entre nosotros ese grito tan frecuente que 
diee, «todo áutes que esto.» i-'eñores, que Iniee 
falta n.ocarea. ¿quién lo puede dudar entre loa 
diputados monárquicos? ¿Q u'é t tampoco pue­
de dudar de mi sincero desoo en este punto? 
Pero >0 no quiero monarca de cu Iqu era ma­
nera; yo  no puedo tener icen  uno dinastía que 
no teogabase suficiente ancha p .ra  resistir á 
la? tempestades: yo quiero la minarquia, y no 
hay quien me adelante eu ese sincero deseo; 
pero la quiero con ralees bastantes j> .ra desa­
fiar por mucho tiempo laa tempestades revo­
lucionarias.

¿Y ea una monarquía de esa espece laque 
puede surgir oel proyecto que discutimoa? 
TikIoj conocéis aquí iiiisruo la m uiarquía tra- 
diciunal, lenta y  laborioaam»nte furmada, la 
monorquia salida de lus profundidades do la 
historia: todos conocéis por el ejemplo de otro 
pueblo vecino lo que es la monarquía del su­
fragio Ul ive.'sal. la monarquía del (debiscito, 
la que se apoya en millones de votos y se jire- 
Renta con ellos á los embates dei poder legis­
lativo; esa es la monarquía francesa de hoy; 
sobre sie e. soiire diez tnil'one* de vetos bien 
puede constituirse uu poder que desafie las 
pasiones iiidiscipiioadu? de la.? luiiioriaa. que 
pueda h-cer frente ul juego de las inst tiii io­
nes IíIiit.Ihs. nutiiraiineiite ex;>uealo á per­
turbación 's violentas. i or ultim o, en la Eu­
ropa moderna se lu  conocido también la que 
ha )iO'dilo llamarse iiionarquia doi'.trinaria, lu 
ttonar ¡uia que S ' crea por delegación y se for­
ma en las Asauiblens dclbcrautes com o esta. 
Imposible es ocultar que esta últim a manera 
de constituir dinastías e? la más en leb ley  
transitoria; pero las situacione.s políticas de 
los paí«cs pueden hacerla necesaria.

Pue.? bien; yo no uegaré que en ese caso nos 
hallemos; pero ya que nos vemos obligados á 
crear la monarquía por el sistema porque ha 
de resultar más débil, ¿no exijen la pruden­

cia y el patriotismo que, dentro de ese mismo 
si.stéuia, so huya de todo lo que pueda hacer­
la más flaca? Recordad. sefiorK.s, lo que ha 
pasado en otros países que se han visto como 
no-otros en la necesidad de elegir monarca, 
y  vereis que e l  t c t  Leopoldo de Bélgica en 
una Cámara de 2Ó0 vutautea fué nombrado 
por 152 contra 33 qne dieron su voto á otros 
candidato? oqu e se abstuvieron; queen Fran­
cia Luis Felipe obtuvo 2 ) ‘J bolas de 252 vo­
tantes, siecilo 3Ü0 los que cornponi in ol Cuer­
po Legislativo, y una inaroría análoga alean - 
zó en la Cim era de los Pares. Y  sin embargo, 
¿no sabéis cuántas veces so echo eu cara á ia 
liberal muiiarquia de Judo que tuviera solo la 
representiicíon de 219 votos? ¿No sabéis que 
el no haber acudido á las asambleas prima­
rias, ó al sufragio universal, ba sido el re­
mordimiento constante de alguno de los prin­
cipales mantenedores de esa monarquía?

Ya que se adopte este medio parlamentario, 
¿por qué no o.stablecer eu la ley la neces dad 
de las grniiiks votaciones? Si se cree imposi­
ble que por 89 votos baya quien acepte la c o - 
r.ma, y hasta se duda de la legitimidad ilci 
que así resulte elegido, si esta es la realidad, 
¿por qué no ha da consignarse ea el proyecto 
que el rey nombrado ha de serlo por una v o ­
tación bastante numerosa?Pue.s qné. ¿se ha de 
dejar la a ta investidura de jeté del Estado 
al aznr de que un candidato tenga ó no, como 
dcaia el Sr. Ro Iriguez, vergüenza para acep­
tar la corona que se le ofrezca en las conilido- 
nes que indicaba S. S ? ¿O queréis queel paí.?, 
en el mismo di i que ese rey se esté coronan­
do, te pregunte si ti“ne ó no vergüenza? Si es • 
tá en la couciencla de todos que sólo una gran 
votación puede producir rey, establézcase n.'í 
en el ¡iruyecto; pero si se creo que basta un 
corto número, dígase también eon franqueza.

¿Y  quó argumentos se h 'cen contra la tó 'i? 
que e?toy desarrollando? ¿Q :e la Cámara esté 
dividida, que en el .seno de los partidarios de 
¡a revolución de Hatieinbre. uo ya de los que 
nada ten 'm osque ver con ella, no hav unidad 
para devolver a! paí? la m om rquia que se le 
iia arrebatado? ¿Y qué culpa tiene de esto la 
posteridad, par-i que le demos nn rey transito­
rio? ¿No hay ac lerdu entre vo'Ofro.?, señores 
de la revolución de Sitlcm bre ? Pues for- 
m?dle.

Si todoe queréis la monarquía y fenels fé 
»n esa institiiciou; si todos concebís el pro­
blema como yo lo concibo, ¿tan poco patri jtis- 
mo tenéis los que votasteis la monarquía, la 
Constitue on y ¡a regencia, que no pódela po­
neros de aeuer io como entonces para darle al 
país una fuerte monarquía hereditaria? Y  aun 
o ue aleguéis la presiou que ejercen las quejas 
del psís, aunque yo tenga en cuenta ese cla­
mor c'ego é ineon«cient,. que os pide que re­
solváis la ciiesrioii monárquica de cualquier 
modo, vosotros, legisladuivs prudentes, J e - , 
beU decirle: «N,i, sólo habrá rey cuaudo pue­
da haberlo de uua nianei a conveniente.»

Ssfiores, ha llegado paia todos la hora de la 
franqueza, la hora de proclamar leahnento 
cada uno sus opiniones; y yo, quo no he calla­
do jamás sino por deberes de putriotismo. no 
he de callar ya en estas circunstimeias. C o­
nozco que á lo que vengo exponiendo pueden 
hacerse dos objeciones. Piimeramente , los 
males de la iuterinidad, que son ciertos é in ­
dudables. Ya he inilieado que, cucJjsquiera 
que senn, nunca serán tan graves corno la 
creación (le una dinastía que no responda por 
au fuerza y las condiciones ue su origen á los 
elevados fines que ha de llenar. Pero ahora voy 
más adelante. ¿Es cierto, por ventura, que 
los grandes mate? del pais tienen su origen 
en la interinidad? Yo lo niego re.siieltamente. 
La organización cwistitucioual, politica y ad­
ministrativa q:C  le hab ds dado, e? imposible 
que produzca de ningún modo el órden y ia 
tranquilidad que echan de ménos la.s clases 
conservadoras.

¡Ah señore» diputado?! Si oís atentainent) 
esa clamor que .sale del fondo de nuestra socie­
dad, vereis ()ue no significa solo el deseo de 
que se corono el edificio. Oís ya hablar Je m o­
narcas de acero. Si; ese es el verdadero sen­
timiento de! pais, no debo negarlo; lo quese 
quiere es un inoiiarea de acero, una fuerza 
que luche con la demagogia que todavía exis­
te, que reponga lo.? elemenlns conservadores 
en el lugar en i|«e deben c?iar.

Ilov , en el sirteina establecido, con el de­
senvolvimiento político y administrativo que 
habeU d .lo á la Constitución, con la ley de 
órden público, con las leyes de ayuntamientos 
y diputaciones, de poco ó nada s.rve la insti­
tución dol inon.arca. La historia coa elocuen­
tes ejemplos acredita esta venlad. Rey habia 
del ?0 al 32, J s n embargo ias clusesconter- 
vadorn?, y eon ellas la inmensa mayoría del 
p?í?, aceptaron para destruir aquel régimen, 
que pugnaba con sus sentiiuieiitos, liasta el 
miserable recurso de la invasión extranjera.
Y durante la regencia del Duque de la V icto­
ria, p qu ca  todos respctaino?. á pesar de es­
tar ocupado el trono, ¿no fi.ó esta nación ua 
verdii ¡ero campo d t Agramante?

Desde el 5 t  al ñG volvió á aplicarse cierto 
sistema, aunque no tan demoer .tico como el 
que hoy tenemo-; y ¿por ventura no nació 
también de ali. l i  auarqui?, ó pnp lo mciin.s no 
sentisteis, señores lib éra le  «vaiizados, el ru­
mor (le las cl>i.«e? ooDServ.idoi'as que á toda 
co-ta pedían la represión, que ó to.Io trance 
pedían que se d erá la bat lla y q m  cesara 
nque) estado? l'ues es smismos deseo? forman 
h ij  la voz ronca que clama ea nuestros oidos 
contra lu intoriiúoad 

Y o no niego qne habrá m uchos qne sincc- 
raaieute crean vor ei remedio eu el coroua- 
tniento del edificio; pero yo examino el Ueclio 
general, y digo que con el régimen político 
que hoy existe, bajo el punto de vista de mis

principios, poco ó  nada imparta la institución 
de mo larca.

Por eso, con la franqueza que rae es propia, 
os he aQuiiciado yn eu otras ocaaicncs esto 
mismo, pldié'.doos que, separados por mucho 
tiempo dcl gobierno, habituados a ver siempre 
en él 1' un enemigo, al halla’ os ahora en con­
tacto con las nece.si iadc.? de 'a política, mo li- 
flcára's vuestra.? opiniones. O? he manifesta­
do á la vez que no me asueUba el desarrollo 
de los principios consignados en la Consritu- 
eíon, si no desarmabais al gobierno con vues­
tro sistema.

Por e.so he estado esperando en mi sitió la  
organ zacion defloitiva de las que llamáis con­
quistas de la revuiucioii. para ver i-i vuestra 
obradeBnitiva respondía álas necesidades del 
país, á lia de apoyar en ese ca=o vuestra obra, 
ó conservar, eu el contrari \ integra» mis op i­
niones para modificar, cuando sea posible, lo 
que C’ -a incompatible con el régimen ejtable- 
cido. En mi sentir, in tes que coronar el edi­
ficio constitiiclcnai, lo que viene haciendo fal­
ta loU' ho tiempo h í es tener Gobierno, cosa 
q u en  pueden hoy darnos los señores quo se 
sientan en cl hunco azul.

E'i c>teconcepto, yo me atrevo á preguntar 
al Goljiernn de S. A .: ¿cree al.vcuram'nte que 
con ia organización actual se puede gobernar? 
Si lo cree tomará desde luego al compromiso 
(le ao salirse ds las leyes, scsn cuales fueren 
los sucesos que puedan sobrevenir; si no acep­
ta e?ecom prom iso, es sin duda alguna porque 
no tréiie fé en e iréq iim n  político aotniil. No 
estemos ya en aquel período provisional en 
nue, no habiéndo.-e fcecho las le-es, tenia el 
Gobierno q le sobreponerse á todo para aten­
der .á las necesidades más apremiantes del pais. 
No hay que recordar hechos pasados, en lo? 
cuales yo he solido estar al ladod"lGobi'Tr.o. 
por m-.s que en ellos la legalidad haya estado 
de parte de los que vioicutamente protea- 
tiban.

El mismo Gobierno tuvo que declarar que la 
salud públipa Je exígk  el s.aürse de las leyes; 
pero ahora no estamos en esa caso, porque se 
han formulndo ya nuevas loye», por más que 
yo las cüii.ii iei'c insiitlciente? par.i la salvación 
del órden. Y com o  no es posible estar siempre 
t'ajo lo arbitrario, tengo derecho á ex 'g ir una 
de dos cosas: Ó que el G obkrno dec'are que no 
usará de faeiiltade? arbitraria.? para conservar 
elórdc-n público, ó que traiga ante.? que se 
retiro esta Cámara cuantas leyes necesite para 
el caso.

Para quien de este modo considera In cu es­
tión d la interinidad, tiene ésta que presen­
tar hoy di.siinto a-.peoto qus para los que 
piensan (lue todo se puede remediar .saliendo 
ds e)l¡. El monarca, señores, e? también, á 
l i  ver iad. ungran poder mniíerador; mas te­
niendo en cu-’nta la actual O’ ga ' izad jn  de 
nuestros pari dos, espero que m d g  .is, si el 
T»y que venga tendrá la fuerza i,ur h i menes­
ter para servir de poder noderalur. No digo 
más sobre este punto, bastándome dojar co n ­
signad 1 que reconozco como el que más ¡a con- 
veniec-ia de .‘ rear ese poder á título de mode­
rador, pero que no tengo la f ;  que otros, ni 
áun bajo este aspecto, en la cesación de la in- 
ttriiikl.id. La tendría ai el edificio se coronara 
con un poder subsistente; pero si el monarca 
que tra'gais no lo es, quizá en vez do un ele­
mento de órden sea un nuevo m otivo de per- 
turbac' on.

Hay cu todo lo quo voy diciendo a.serciones 
que est'.n en relación con lo? principios que he 
susteníido drsde que he tenido la honra de 
formar parto de rata Cámara. Mis palabras de 
ahora son una coDseciiencia del discurso que 
ironuiicié al discutirse la Constitución del 
Jstado. y de lo que dije en el año anterior con 

inotivfi de una alusión de ral amigo particular 
el señuv Castelar, para explicar mi posición.

Voy á entrar ya en otro género de explica 
Clones, con las que daré fiu á mi discurso.

Seria in ú t l  el disim ulo, si l '  pretendiera, 
que no lo pretendo, porque ha llegado, como 
lu  dicho, la hora de la franqueza, y usaré de 
ella. A 1 s que sostie.nen que no puede for­
m arse una dinastía sin una granvotacion.se 
les hace el carg-j lie que tratan de dilatar con 
eso el Dumbraiuieiito de rey y  examinando 
este supuesto, cada cual le atribuye Juego el 
fin politicoqne jo parece.

Para m í, el que desee que la revolución de 
Setiembre desup.irezca con todas sus conse­
cuencias, debe aspirará que se forme una mo­
narquía transitoria j  sin raíces en el pais; que 
se haga algo de cualquier modo, que no pue­
da reai'tir á los embates reaccionarlos que fian 
devenir.

Por el contrario. los quo quieran que la re‘  
voliiciou no se malogre, no pueden desear que 
salga de aquí un monarca sin una mayoría 
co irp aclay  lobusta. La dlnasría simpática á 
los enemigos de la revolucnn debe ser preci­
samente uquella que sólo salga de este sitio 
por 89 votos, y  que dé lugar a discutir después 
si tiene ó  no vergüenza el que la acepta.

Por m i pnrte, y aquí eiitr.) en mis esplica- 
ciones personales, bien sabéis que no he pre­
tendido jaiiiá? pas.ir por admirador ni por 
am igo de l.i revolución. Sin embargo, agetiu á 
ella y  liacieuilo justicia á la.? clrciinstanci??. 
hi aceptarla en sus consecuencias si estes res- 
po d ie 'an  al bien de mi pal? No podéis con­
tarme |iur tanto entre los que h.icen p dit'ca 
pesimi-ta, cuando osa |iotuioa puede compro 
li i - 'f r  los inlei eses sagrados de la patria.

Examinando ile una manera sena la cne.<- 
tion, veo que liiiy respecto de e-te asunto tres 
ó cuatro t-ndfiticias, que se contradicen y de­
bilitan !a fuerza iomeiisa dcl principio monár­
quico. El deseo de teniiimir cuanto ántes la 
la situación enqiie nos encontramos, lu  lleva­
do al seno del partido carlista, quo parecía la  
difunto, una parte del país, aun <lel que era

liberal poco tiempo há. Al lado de esa gran 
corriente raonárqnica hay grandes y poderosí- 
m os elementos râ  nárquicos sdictos todavía á 
la dinastía calda. {Rumores.) Q lizá tendré que 
decir aún cosas menos en armonía con vues­
tra? opiniones que esta, y sin embargo me pro­
pongo decirlas. Repito que hay en el país gran­
des V poderosísini 13 elem intos afectos á la d i­
nastía caida; y hay además ba.stantes elemen­
tos inonárquieos partidarios de la Revolución 
de Setiembre, quo son los que vosotros estáis 
representando. Y  enf.erite de este cuadro rao- 
n irquico dtl ¡lai', bien triste por e erto, se 
halla ame.nazador el partido republicano.

Considerada de esta manera ia cuestión mo­
nárquica, h ‘ doWito consultar lo qua mi? cua- 
viecione? me ordenaban hac.r en tan Impor­
tante asunto. Y  si hubiera de relucir la cues­
tión i  los estrechos lím ites de una cuestión 
personal, si hubir-M de resolverse silo  por 
antipatíasó simpatias, debo altamente decirlo, 
mis simpatías están por cl principo Alfonso. 
[Itimores).

En cuestiones de esta naturaleza, yo no 
quiero alniicar por nada ni por nadie el crite­
rio de mis opiniones; todos tienen derecho á 
emitir las suyas, como yn Ja? raias, y ese dere­
cho esel que estoy ejercitando. Si hay en vos­
otros una repugnancia hac a !a riizii del prin­
cipe Alibnao, -SÍ hay contra él alguna especie 
de sentencia ó de ocu'ta reprobación, ni esa 
sentencian! esa rsprobacún eabe en raí, que 
le conocido desde niño, que Je lu  cnnsiderado 
digao de Uamars.i princifie de Astúrias y que
juré defenderle áun á costa de mi sangre. ¿Es 
esto claro?Pues i o quisiera, sin embargo, que 
03 apresurarais á formar ju icio, porque aún he 
decir otras cosas igunlmente grave.?.

Empecé manifestando que si esta cuestión 
fuera personal, yo 1« resolvería deesa manera; 
pero camo la cuestión e.s de interés público, 
tengo también q.ie examinarla bajo otro as­
pe to. O mozco que no está eu el interés -'el 
paí? proclamar la candidatnr.jde una miiioria; 
de modo que debo is t ir  excomulgado por los 
que prescinden de es'n  c.in?ider»cion, o r n o  
lo estiré  sin duda por lo.s qne ¡a cxelu 'en  por 
eorapkto. No ea eso buscar soluciones por 
to las paites, sino cerrarse todas las solu­
ciones.

Comprendo bien lo que son los partidos, 
reconozco que cuando se presenta un ^dilema 
de estos, lo útil 2s (iptar. Pero yo. con todo 
e.?o, y eon p ’eno eonoeimiento, digo dos co - 
s.is: primera, qucjamá.s liaré nada que rienda 
á comhat r al pnacipo Alfonso; no hay qne 
esperar de mi naik de eso; pero si hay algun 
medio de evitar á mi país nuevas guerras c i­
viles, ese medio tendr i mi aceptación patrió­
tica, E-tey di.spuesto á admitir le.a'mente to­
do aqiiell'i que tenga .suficiente altura para la ­
brar la felicidad de mi paí.s y consolidar el 
órden y la  libertad, dicim do entonces; no he 
conseguido lo que de.seaba; pero he h -ch oel 
sacrificio de mis i-fecciones personales en aras 
de la felicidad de ral pátria.

Hé aquí todo mi secreto; hé aqui todo el 
móvil de mi oposl -ion al proyeot) de ley que 
se discute. £f desde el principio de jla revolu­
ción el pais ó una parte de cl hubiera Iprocla- 
mado un principe capaz de hacer la .fclici iad 
de la pátria, yo le hubiera apoyado; y si esta 
Cámara ú otra proclama uno que traiga con ­
sigo el bienestar do Ja nación, eso mismo estoy 
dispuesto á hacer todavía. Y  no podéis dudar 
que detrás de m í hay clases considerables y 
m uchos hombres políticos que esperan eso, 
que de.sean eso, quo apetecen ante todo la 
felicidad de la patria y  Japoyarán al q-ie tra­
baje para alcanzarla, pero que tienen sus sim­
patías por las personas mUmas que ámi me las 
inspiran.

El Sr. R IO S  r o s a s ;  Señores Diputados: 
habéis oido el extenso discur.?o con que el 
Sr. Cánovas tantas veces ha cautivado vues­
tra Btencion y  ha-ta conmovido vuestro áni­
mo por la limpieza do la frase y por la czce- 
lencia del estilo. Le he oido yo  iambien con la 
misma atoneion cjue vosotros y  vor á comu­
nicaros la impni.íion que en m f  lia íieelio este 
discurso; voy á drc-ros la .síiite-i* que en mi 
ju icio  CDCicrra ese discurso.

El Sr. Cánova? es ahora, como ha sido 
antes, enemigo .le la totalidad de la revolu­
ción de Setiembre, enemigo de la Constitución 
que ha hecho la r'-voinciori de Setiembre, ene­
migo de las in.stitiiciones cr-adas p ir e -a r e -  
voriicion. enemigo del c?piritu de la revolu­
ción, enemigo de todo cuanto hemos hecho 
desde que estallóla revolución hasta el dia. 
Eso lo .sabíamos, pero era bueno que el señor 
Cánovas io recordara en esta cri-is, en estos 
momentos solemnes; porque la expresión de 
esos seiitimientos, lamanjte.slacioinleesaB aa 
piracione.s, nos servirán de mucho para apre­
ciare! criterio con que S. S. combate el dicta­
men de la comisioa.

Pero aparte del sentido general .de ese dis­
curso, aparte de e?te sentido que os he reve­
lado. y  respecto del ccal me parece que cri éis 
lo que . o creo; «parte de este s?ntl 10. ¿qué 
ha dicho S. b . en rigor eoiitra el dictitneu de 
la comisión? F.ii iiindio de su elocuencia, en 
medio de su mae-tría. en modio de su ener­
gía deexpresion, ¿no le habéis visto circular 
constenteuiente alrededor da un solo argu­
mento?

Esto roo tranquiliz?; esto prueba queel 
díet-iuien de la comisión e.s bueno en s¡ y  >-u- 
períor á las ihjcerones de lo? más agudos ta­
lentos. Pudiera H, S. haber examiuado lo.? 
diver,?os pri'icip.os que contiene ese dictá- 
meii: pudiera hab T examinad» si el voto ha 
(le .-er secreto ó  lia da ser público; pudiera 
haber exaniinndodentro de la publicidad el 
mecanismo ¿el voto: pudiera haber examina­
do lu cuestión de si habia ó no ha de haber 
una discusión contemporánea al voto: pudie­

ra haber examinado otras cuestiones que 
comprende el dictamen, y que S. S. ha deja­
do intactas. Todo lo q u e á S  8. le ha preo­
cupado, todo lo que S. 8 . ha criticado, ha si­
do la parte aritmética, por decirlo así, del 
dictámen de la comisión.

El orador expone aquí ciertos antecedentes 
históricos y personales .suyos respecto á la d i­
nastía; y  luego contiiiú»;

S. 8. ha clasifl'’ ado las monarquías, ó la 
forma de con-titu ir las monarquías, en tres 
clases. Ha dicho S. S. que unas se apovan en 
la noche de los tiempos, que el poder monár­
quico constituido de antiguo es una manera (Je 
perpetuar una dinastia.'H a dicho después el 
Sr. Cánovas que hay otra forma, que es la for­
ma del plebi?cito; y  que hay, por fin, otra for­
ma, que S. S. ha llamado doetriiiapia, califi­
cación cuyo mérito corresponde á S. S ., por­
que es original.

Pues bien, señores Diputados'; yo, en oposi­
ción á lo que cree S. 8 . ,  creo con la historia 
en la mano, y  con la historia de e.?le siglo, dos 
C058? de Ja monarquía plebiscitaria, dos cosas 
completamente contrarias á las que ba soste­
nido S S.
- Y o creo profundamente que no se consolidan 
jamás esas monarquía?.

Pero dado que una dinastía constituida (Je 
ese modo ofrezca condiciones de solidez, ofrez­
ca condiciones de estabilldnd, ofrszca grandes 
condiciones de porvenir, yo uo la aceptaría ja ­
más para mí patria.

Nosotros, mónarquicos liberales, no pode­
mos ni debemos ser menos prudentes que los 
republiiianoa de América. Nu; si ba de haber 
gobierno repre.rontHtivo, si li.a (fe li»ber go­
bierno delegado, si tes Cámaras no han de ser 
m:i.s que la delegación del pueblo, el rey al 
labrarse, el rey al amasarse, el rey al consti- 
tuir.se DO puede ser sino k  dflpg«cion imiirec 
ta del iiueblo, y debe ser elegido por ia Cámara- 
para que sepa el rey que la.s Cámaras son ins- 
titucione.a permanente.?: para que sepa el rey 
que laa Cámaras son k  nación. *p?ra que sepa 
el rev que hade vivir con las Cámaras, por 
las Cámaras y cou laa mayorin»; [«iia gue sepa 
pI rey qua 110 ha de .?er abs luto, riño que ha 
de sor consfitueionul; para que sepa el rey que 
rompiendo este pacto rasga su titulo y com ­
promete su trono. (Muy bien: grandes aplausos )

Entremos ya en el argumento Aquiles, en el 
argumento .su-tsiieial. en «1 único argumento, 
por decirlo asi, del discurso del Sr. Cánovas.

S .S  1,08 ha dieho qne e.s menester, si el rey 
ha de tener autoridad moral, <iue sea elegido 
por m uchos voto?;-?i pite.?, es menester que 
el rey sea elegido por muehos votos, aceptad 
e-te criterio, acep'ad esta necesidad, escribid 
e.ste precepto en la ley que traíais de hacer.

Ciertaniciite que conviene que el rey sea 
e'egido pormiiclio-s votos; pero enfendára'onos; 
en toda Asamblea, ,;que es lo  que con?tituye, 
qué e? lo que representa la Asamblea? La mi­
tad más uno d é lo?  Individuos que la com ­
ponen.

Pues bien; supuesto que la mayoría repre­
senta la iiRanim'dad, admitida la hipótesis de 
que la mayoiía puede hallarse sola y la mino­
ría ausente, ¿qué resulta? Que dividida la ma­
yoría, por una cuarta parte de la corporación 
s» resuelven todas las cuestiones denecesidad, 
y de necesidad absoluta. Es un criterio que no 
admite excepción; no puede admitir más quo 
una excepción, una excepción contraria á la 
naturaleza de las cosas, contraria á la natura­
leza de estas mstitucioncs; la excepción de 
buscar en la minoría, en la cooperación de la 
minoría, una mayoría legal, determinando en 
lales ó cuales circunstancias, en tales ó cuales 
cuestiones que las dos terceras partes, por 
ejemplo, de la Cámara hayan de concurrir «  
una votación, á una resolución Pero ¿qué re­
sulta (le este sistema que alguna Vfz se lia en ­
sayado? ¿Qué resulta? Qus la minoria se impo­
ne á la mayoría; que queda relajado, desvir­
tuado y i dulterado en el principio mismo del 
régimen parlamentario; que la minoria manda 
y la mayoría uciimbe.

Así. pues, es necesario atenerse al régimen 
usual y ordinario de la monarquía; á este ré­
gimen sellan  atenido en todas partes.

Pero ¿se ha contentado Ja comision'ccn ha­
cer todo esto? La comisión temia otro género 
de objecione.? de las que han hecho los Sres. 
Cánovas y R ojo Arias; la comisión temia que 
se le imputase el haber sacrificado ha.sta cier­
to punto el principio que, acabo de exponer 
por asegurar más respetabilidad y dignidad 
á la elección de monarca. Porque, en efecto 
¿qué es loqu e ha hecho la comisiou? La co - 
mi.?ion ha dicho; es necesario que la mayoria 
absoluta de los diputados den votos eflcacea 
á candidatos determinados, de tal suerte que 
sin e-ta circunstancia no hay elección; es 
mene-ter que la mitad más uno de la mayo­
ría absoluta de diputados proclamado.? dén 
sus votos á un determinado candidato, y que 
la minoria de aquella mita.l más uub, votando 
á otro candidato, coopere indirectamente á la 
de«1guacion del candidato más favorecido.

Ha.'taese punto hemos llevado nuestro ri­
gor, hasta ese punto herao? sido iini arciales, 
hasta e e punto hemos liech» nhstruicion de 
simpatías y  de personas, y de ese modo liemos 
eonie?tado fl la.s ind ignas calumnia? que se 
hfln fuiminaito indistintamente contra todos 
cosotro? No; no puede ser rey de España el 
que no tenga por lóm en os  el asenriinicDtode 
Ta initnd de los diputados que componen esta 
Cámara; tendrá, sí. de los más el asentimien­
to expreso; ¿puede pedir más? ¿Quiero más el 
Sr. Cánovxs? No podem».? darle iii:.s s n incur­
rir en el a'osurdo y en la imposibilidad.

Me parece que he cxputalo ciaramente el 
mecaniaino del dictámen.

Para sostener d  Sr. Cánovas su tésis encu­
bierta, porque la tesis expresa, abierta, ba
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sido Ja de que este m étodo era íiialo, pero su 
tésia encubierta qu een  los último* razona­
mientos de su elocueute discurso liaspnrecido 
claramente, su tésis es que es mejor la interi­
nidad que nombrar un rey, como e*te revno 
sea un rey que reúna toaos los vetos de la'Cá- 
mara, yo le digo á S. S. que si espera á nom­
brar rey club m el rey haya de tener unani­
midad en esta Cámara ni en ninguna otra, 
S. S. puede creer que jamás habrá r. y  en Es­
paña; que caerá la monarquía y les daremos 
la razón á ios seüores{que se sieiitao enfrente.

S. 8 . se eatiende en otras coosideracionea 
Importantes sobre este punto, y concluye de 
este modo:

¿Y  qué enseñanza resulta de estos hechos
evidentes, palmarios, inn gables?Resulta que 
lo.s liberales todos nos hemos perdido, uos 
hemos arruinado, nos liemos exterminado al­
ternativa y  sucesivamente los unos por los 
oíros; y que de caaimo heino.* matado Ja li­
bertad y  agotado en sus más íotiraas fuentes
la vida y la sustancia de la naoicn. (Sensación 
prolongada.) Piips bien; ai de algo hada ser­
vir ia experiencia de lo pasado, unámonos si­
quiera DO sea más quo pur uu din, por una se­
mana, por un mes, pnra elegir ley . E -to es lo 
que proponemos: esto Jo que pealmos reveren­
temente á |iis Cortes.

Ei Sr. C Á N O V A S : Sé bien, señorea, que no 
tengo el dercebode replicara! Sr. Rios Rusas, 
y  no voy á intentarlo biquicra: voy á rectifi­
car. y  empezaré dacdo graeiiis á S. S. por la 
manera corte.» y  aun benévola eon que se lia 
ocupado de mí; pero debo decír e luego, qne 
no me ba comprendido en varias cosas.

En primer lugar, yo  no be d ciio qne recba- 
zo  todas las ideas y todos lo* prinii,iios de la 
revolución de Setiembre. Ei-to n - lo puede 
hacer nadie. He dicbo que no lo había apro­
bado en su re¡ lizaci ii, v que coinbaíia la or - 

, ganizacion política que en general ha dado al 
pat-; pero desae abora anuncio que muchos 
de los hecli'is que ha llevado á cabo quedarán 
siempre aquí como derecho constituido.

V oy á un error de concepto que me ha atri­
buido S. S. Sb empeñaba mucho el Sr. Rios 
Rosa.» eu hacer creer que yo deseo Ja unanimi­
dad. No; yo me contento coa Ja mitad más 
uno délos diputados, sei^un el v o 'o  particu- 
k r  del Sr. Rojo Arias. Yo se que k  unanimi­
dad seria tbsurda t; Imposible; pero no creo 
que lo sea ei suponer que alcance aquí un 
Candidato lo.s 171 votos i|ue obtuvo el duque 
de Genova; y D. Fernando de Portugal hubie­
ra obtenido en esta Asamblea unanimidad ó 
casi unanimidad. L oque b» sido podría volver 
á ser; y si no es posible por las circunstancias 
de esta Cámara, lo conveniente seria disolver­
nos y traer otra que llegara á entenderse tn  
la cuestión de rey.

El Sr, B IO S  R O S A S ; Acerca de si D. Fer­
nando de Portugal tenia unanimidad 6  casi 
unanimidad, en ese caso todos los mecanis­
mos son buenos. Respecto al duque de G ó- 
nova, el Sr. Cánovas ha incurrido en un li­
gero error. Rl duque de Genova no llegó á 
tener mayoría absoluta, y para llegar á la c i ­
fra muy alta, pero no mayoría, que alcanzó, 
invirtieron sus parciales un mes haciendo un 
escrutinio diario que entiendo yo que de ha­
ber sido público y  solemne habría dado resul­
tados muy difereiites.

Otro punto muy delicado ha tocado el señor 
Cánovas, del cual yo  LO quise ocuparme a.i- 
tes. üice o . c Si e>ta Camara no puede ha -

ha de disol
Y o r llE lS r . Caim as: Ella m ism a) Pues ella 
misma no se disolverá, porque esta Cámara 
tiene el sentimiento de su  deber v su patrio­
tismo, y  1 ará rey antes de disolverse.

Este Camara es hoy el pod r --upremo v 
tioue la triple autoridad del sufragio univ¿r- 
sal, de la aquiescenc.a del pais Ouraate dos 
ai>os_, y Ja saueion de ias naciones extraiiier us 
¿Que d ir iy ip a ís , qué d ir ia k  Europa, que dV- 
ria la historia, siesta Cámara se si p-rara sin 
haber hecho rey? Esa sena k  m.iyor de k s  
Ignominias. •' ®

El Sr. Minutro do la o o b e r w a c i o n i  Sin 
la necesioad de coutestara vanos car.r¡,03 y
preguntas que Im dirigido el Sr, Cánovas o'l 
Gobierno, seria en m í grande impertineuc';
venir á turbar la elevaciun de este debate

A lgo  mas graude que esto ha sido e! pro­
posito de S. S.. y que se relaciona con su DO- 
SICIOD dentro de la utiion liberal y dentro ri« 
esta Asamblea.

Primera tesis del Sr. Cánovas: es biieuo es 
oportuno, es conveniente salir de la Interini­
dad; pero ¿podéis salir de ella y  nombrar ua 
monarca que de asiento á vuestras, institucio- 
ne-? lo d o  el discursc de S. S. se ba eocam i- 
nado a negr.r este posibilidad: de modo oue 
aquí hay algo más peligroso que todo eso para 
la eonsoadacion del órden y de lu paz. i^ué 
incógnita es e.-ta?

S. 8 . defiende la revolución de Setiembre y 
combato duramente k  dinastía caida,

El Sr. Canoyas me permitirá que le diga 
que eingerand-i sus argumentos iia iccurrído 
en las contradicciones m is palm-irias v voy 
á enumerarlas Hab a S. 8 , de la imprevi*ioa 
de los podere.* públicos, de In c  sualidad oue 
preside todos los actos det Uobkrno; y tra­
tando del e.stado de perturbación iiae se ob­
serva en España, nos lu  dicb • que data de 
liaCe cuarenta aiio.s. I’iiesno cuente ese tiem­
po k  revolución de Setiembre: quien los cuen­
ta es la dinastía que ha veuido conspirando 
todos esos anos contra la libertad. (Aplausos) 
Levante ei Sr. Oanovas la cabeza, contemple 
esas lapidas, y verá com ignado en e ik s lu que 
ha hecho k  dinastía en esos cuarenta añus 

El Sr. Canovus dice que se ba desenvueito 
mal la Constitución, y que eon las leyes de 
Orden publico, de ayuntamientos y de diputa­
ciones provinciales no se puede gobernar- pero 
que SI se gobierna. S. s .  está dispuesto á pres­
tarnos su apoyo. Sr. Cánovas, gracias p r la 
cooperación de S. S ; pero en tesis general 
¿es cierto que con esta Constitución y estas 
Jeyes no se puede gobernar? Lo que puedo 
decir es, que con los principios consignados 
en ellas se gobiernan k s  naciones modernas. 
Iropezam os con difleiiltades, pero esto es muy 
natura! en un pueblo que pasa de la servi­
dumbre más abyecta al estado en que hov nos 
encontramos, y lo que hay que hacer es*pro­
curar allanar esas dificultades

Los Sres. Cánovas y ministró do la G ober- 
naciun rectifican.

8e levanta la sesión.
Eran las ocho.
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Depende m uchas veces la ruina de los 
pueblos, más que de las innovaciones 
que ea  su régim en é instituciones se rea­

lizan, de la violencia y  de la precipita­
ción  que presiden en esos cam bios; y  sólo 
se exceptúan de esa regla  los casos en 
que las transiciones tienen por objeto 
ahogar la anarquía y  restablecer el ó r ­
den alterado por la dem agogia , que sólo 
v ive  y  goza destruyendo la paz de las 
sociedades.

El hom bre pensador y  que se inspira 
en el bien, el que desea m ejorar la suerte 
de sus semejantes sin provocar conflictos 
que por más que parezcan rem otos, pue­
den traer con sigo un séquito de con se­
cuencias funesta.®, nunoa debe a sp ira rá  
hacer grandes cosas, si para ello  ha de 
atropellar derechos, cuanilo ni áun la 
escusa tiene de ser indispensable esa con ­
ducta  de olv ido á ob ligaciones sagradas, 
cu yo  cum plim iento sabe que no le im pe­
dirá Ik-nar sus buenas intenciones.

Hacer In contrario es inferir una ofen­
sa inm erecida á aquellos cuyos derechos 
se desprecian, porque equivale á suponer 
en ellos, laau sen cia  de esos sentim ientos 
de rectitudque no son p atrim on ioexclu - 
sivo  de n inguna escuela ó de n in gu na  
agrupación , por m ás inteligentes que se 
consideren estas; pero si vam os más allá, 
y  encontram os que en los agraviados por 
ese desden, existen y  se manifiestan ideas 
de ju sticia  y  decisión á coadyuvar á una 
obra d igna  y  á la que tienen titu loindis- 
putable para concurrir, entónces la ofen­
sa no es ofensa, sino in juria  que envuel­
v e  la hum illación , el sarcasm o y  el opro- 
bio, y  que viene á dejar una m ancha so­
bre quienes de otras consideraciones son 
acreedores.

Esto se nos ocurre al contem plar la 
prem ura con que en asunto de tan inm en­
sa gravedad com o es la  con fección  y  el 
planteam iento de una ley  que va á con 
m over el estado social y  politico  de todo 
un pueblo, se procede h oy  en una nación 
y  por un Gobierno que obedecen al siste­
ma parlam entario y  que creerían una 
bliiafemia todo proyecto que pusiese en 
duda siquiera, la  absoluta necesidad de 
som eterse á las reglas del sím bolo en que 
sintetizan la doctrina que aqui se procla­
ma com o la expresión concreta de la ver­
dad y  del derecho; y  eso consignam os 
h oy , alzando nuestra hum ilde voz, para 
recordar el respeto que se debe á esas re ­
g ias que DO pueden cubrirse con la  mano 
sin que aparezca escrita á través de esta, 
con  letras bien legib les, ¡a  palabra « in ­
ju sticias reem plazando á lasqueestaban 
grabadas con tinta y  que querían o c u l­
tarse.

 ̂A rdua, m u y árdua es la cuestión in i­
ciada en el Parlam ento español por el 
ministro de Ultram ar, y  com o á nuestro 
ju ic io  se envuelven en ella tantas otras 
de inmensa gravedad, nos asombran la 
festinación de que se hace a larde y  la in- 
diferencia con que se pasa por encim a de 
respetabilísim as consideraciones.

N osotrosquedesde la in fauciatuvim os 
la  inapreciable fortuna de recib ir una 
educación religiosa ; que enseñados por 
los sublim es preceptos del cristianism o, 
nunca hicim os esclavo á un hom bre, y  
que ni una vez alzamos el brazo para he­
rir al que encontramos en una situación 
subordinada á la nuestra; que unim os 
nuestros votos por la extinción  ordenada 
de un mal que hallam os en una sociedad 
constituida con sujeción á ciertas insti­
tuciones, y  que podem os contestar como 
lo  hacem os con el silencio y  el más sobe­
rano desprecio á cuantasinvectivasquie- 
ran dirigírsenos, por los que al mism o 
tiem po que ostentan un falso entusiasm o 
y  un fingido am or pnr una raza extraña, 
son bien avaros cuan-lo se trata de de­
m ostrar sim patías hácia nuestros le g ít i­
m os hermanos, podemos con toda liber- 
t i - d y c o n l a  conciencia tranquila o cu ­
parnos de un asunto que se quiere atro­
pellar, y  en el que algunos ceden acaso 
al arrebato a qu econ d u cen  las doctrinas, 
y  en el que otros vislum bran la esperan­
za de crear en nuestras azotadas p rov in ­
cias de U ltram ar, otras conm ociones 
que ocupen el lu g a r  y  llenen el vacío 
que deja la traición, vencida y  hum illa­
da por los leales.

E l proyecto de ley  presentado por el 
m inistro, prim er paso pura la desapari­
ción de la esclavitud en Cuba y  P u erío - 
E ico , vino á sorprendernos, no porque se 
consignara solem nem ente en él un p r in ­
cipio que respetamos y  aplaudim os, sino 
P'-rque se in iciaba la reform a más iiu - 
poi tan teen  el m odo de ser de aquellos 
pueblos, sin que viésem os en la s  Córtes 
sentados á los representantes del prim e­
ro, que á nom bre de sus com itentes v i­
niesen á contribuir á la d ifíc il obra cu ­
yos resultados van á influir en la ex is ­
tencia ó al m enos en la tranquilidad de 
esa provincia.

Parecíanos que después de promesas

, oficiales solemnes en las cuales se liabia , que se debate? E* m uy grave. Santo el 
publicam ente asegurado que nada se a l -  principio é indisputables la necesidad y

la  conveniencia de ponerlo en práctica, ̂ teruria allá, sin la concurrencia  d é lo s  
, diputado.* de Cuba, ó m ientras existiera 
, la situación agitada porque ésta atrave­

saba, no era regular, ni ju sto  provocar 
y  llevar á cabo la innovación que más 
influencia debe tener precisam ente en el 
presente y  en el porvenir de ese pais.

Oíamos decir que el estado de pertur­
bación en que se hallaba aquella p rov in ­
cia, aconsejaba que no se provocase una 
com plicación más, que podría su rg ir  con ­
vocando los com icios para la  elección de 
diputados, y  que por más que no fuese 
sino pasajera, acaso traería dificultad-^s 
y  conflictos que la  prudencia prescribía 
se evitasen. Oíamos proclam ar la im p e ­
riosa necesidad de que se aplazara el 
ciirapümieutr* de ese derecho, declarado 
incuestionable para aquellos habitantes, 
hasta que lucieran dias bonancibles, á fin 
de que ese bien produjera el bien y  no el 
mal; y  como no hallábam os acertados 
esos argumentos y  com o preveíam os la 
posibilidad de que aquí se avocas, la  r e ­
solución de asuntos de aquellas tierras, 
leyendo esta vez con acierto en lo que 
era entonces para nosotros un futuro 
cercano y  fué después un presente, esto 
es, que una en pos de otra vendrían á 
tratárselas cuestiones de Cuba, pedía­
mos sin descanso la venida de los d ipu ­
tados.

Unos contestaban que no era o p o r tu ­
no dar ocasión á más dificultades en una 
provincia trabajada por la insurrección ; 
otros, ¡asombroso pensam iento! se op o ­
nían, porque los rebeldes, los enem igos de 
España, los traidores, en fin, no podían 
concurrir á las urnas electorales: y  las 
elecciones no se han hecho, y  Cuba, una 
provincia español ¡, se encuentra sin esa 
representación, necesaria para tom ar 
parte en cuanto á su suerte se refiera.

Y , ¡terrible sarcasmo! a l propio tiem ­
po que por consideración á su a flictivo 
estado, por no llevar una pequeña astilla 
más á la hoguera, por alejarle una per­
turbación que no habria ocurrido, se 
aplazaba el ejercicio de ese derecho, 
aquí seplanteaban cuestiones, se prom o- 
vían debates y  se traían ¿reso lu ción  p a r ­
ticulares que pueden realm ente crear en 
aquel suelo conflictos de inmensas con ­
secuencias.

La prudencia aconsejaba que nada se h i­
ciese en cuanto á alecciones... ¿aconseja 
también laprudencia que hoy, cuaudo aún 
la insurrección existe, se realice la trasfor- 
m acion de su estado social siu que c o n ­
curra esa provincia á confeccionar las 
leyes que para efectuar ese cam bio se ne­
cesitan? ¿Por ser desgraciada Cuba, se le 
ha de privar de esa facultad que d isfru ­
tan y  ejercen las demás provincias de la 
N ación? ¿Han desaparecido, por ventura, 
los obstáculos que se decia que e.xistian 
para hacer lo méuos, cuando se trataba 
de hacer lo más? ¿O  acaso está senten­
ciada esa provincia por uua inexp licable  
excepción , á oue se resuélva sobre su 
suerte por medio de decretos, porque 
decretos son efectivam ente para ella  las 
leyes á cuya  form ación no contribuya?

¿Se creequ ea lláex isteesarp osic ion  que 
suponen á la abolición  de la  esclavitud 
los que cada vez que tom an la p lum a para 
escribir, la  m ojan no en tinta, sino en 
hiel contra el partido f i d  de Cuba, q u e  

E S T A  M A N C H A D O  Á  L O S  O JO S D K  A L G U N O S  

C O N  E L  C B ÍM E N  D E  S E R  L E A L ?  N o: U O  exis- 
te; y  por lo  mismo q-ie los que de ese 
m odo le calum nian tienen esa con vicción  
en el alm a, se afinan porque n o  ven gan  
aqui los diputados del pueblo leal á dar­
les con su con ducta  digna e l terrible 
mentís que no quisieran oir á la faz del 
mundo.

N o bayjustieia  para im poner á n ia g u n o  
n i lo  que es j  usto, cuando este está prc >nto á 
contribuir al cum plim iento de esa ju s t i­
cia; y  la im posición irrita y  ofende aun 
en ese caso.

Pero nos parece escuchar el argum en­
to que quizás se aprestarán a lgu n os á 
presentarnos: «S i aceptan, si reconocen , 
si convienen en esa ju sticia  los habitan­
tes leales de esa provincia , ¿qué más da 
que sin su intervención  se form e la  ley /  
qué agravio  les puede traer lo que e l l *  ' 
m ism os aplauden y  desean?» V a m o /á  
adelantar la respuesta, que de seguro áe- 
rá  suficiente para desvanecer ese sarcás­
tico  sofisma.

¿Es una verdad el sistema parlam enta­
rio? ¿Son ciertos y  ob ligatorios sus prin ­
cipios? Pues entónces está vedado resol­
ver nada que pertenezca á una provincia 
sin  que esté representada en el C ongreso 
nacional. Proceder de otro m odo es ejer­
cer  el despotismo con  las form as libe ­
rales.

es preciso d iscutir la form a, estudiar b s  
medios y  apreciar los elem entos que de­
ben aunarse para que sea fructuosa su 
aplicación y  su observancia, sin pisar 
otros derechos que tambic-n reclam an 
respeto y  atención.

N o nos ocuparem os h oy  especialmente 
de los grandes intereses que se ju tg a n  
en asuntods tanta trascendencia: ante ia 
vida denuestros hermanos ante la e x is ­
tencia d é la  sociedad, poco vale, en nada 
apreciam os lo  que se refiera á la con ve- 
n if'ncia  individual bajo el punto de vista 
de la riqueza. A más alto asunto nos re­
ferimos.

Vemos en unas tierras trabajadas por 
la traición , rodeadas de peligros, y  po­
bladas de elem entos distintos que pueden 
desbordarse en violenta oposición  estos 
contra aquellos, á uu gran  núm ero de 
nuestros hermano.», que entre los sacrifi­
cios y  los disgustos de una lucha fratri­
cida, van áser sorprendidos con una evo­
lución  social que hará mas d ifícil la re­
construcción del ¡iaí.=; tetnem osque la  H a­
cienda públii-ii, h oy  en circunstancias 
angustiosas, venga  .ol suelo arrastrando 
en la bancarrota la fortuna de todos 
DOS asusta la perspectiva del repentino y  
rudo golpe  que va á sufrir el crédito, 
base y  alim ento de la agricu ltura  y  del 
com ercio; com prendem os que la  para li­
zación que puede sobrevenir en esas in ­
dustrias dificultando los recurso.» y  h a­
ciendo trabajosa la subsistencia, afe -te é 
irrite á los mismos á quienes se va á fa ­
vorecer, y  que en lasprivacion es posibles 
que acaso les rodeen crean encontrar ac­
tos de hostilidad, sin com prender quizás 
que son consecuencias inevitables de un 
estado de cosas, producido por una tran ­
sición violenta, efectuada sin el con cu r­
so y  el acuerdo de losque, conocedores de 
aquel pais y  viviendo en él, deben ser 
consultados y  deben contribuir a la  con 
feccion de todas las leyes que hayan de 
adoptarse, para precaver esos m ales, 
basta en provecho de la m ism a raza á 
que se abre una nueva vida, y  cu y o  in ­
terés tiene que armonizarse con e l in te­
rés de la otra raza; y  com o no creemos 
que aquí existan los que á ese fin desea­
do pueden llegar por sí s 'dcs. y  al que la 
propia conveniencia tiene que im pelir á 
los habitantesdeCuba, pedim os com oellos
piden tam bién, sin duda alguna, esa in ­
tervención queadem ásdeser ú tilyprecisa  
es ob ligatorio  concederles, si es que se ha 
de guardar respecto á las doctrinas y  á 
las reglas que form an e l credo y  el siste­
ma liberal.

H oy repetirém oslo q iieayer decíamos^ 
respetado y  aplaudido el principio; a d ­
m itida la conveniencia de su aplicación ; 
resuelto que ba de verificarse ya tan in - 
meiLsa evolución  en aquella sociedad; 
decidido que asi ba  de hacerse hoy aun­
que la  lucha con la insurrección  uo ha 
term inado; apreciándose com o iri.signifi- 
cantes las com plicaciones que en estos 
tiem pospuedenpresentarse enaquel pais; 
nada más rega lar, nada más en rezón, 
nada más indispensable que llam ar á ese 
pueblo, oirle, con ven 'r cou él los térm i­
nos y  form a de la  ley , y  cum plir con el 
deber que la civilización  reclam a, sin 
atropellar grandes intereses y  sin poner 
en inm inente riesgo la vida de nuestros 
hermanos y  el porvenir de todos los in te ­
resados eu esa cuestión; porvenir que 
puede destrnir.-e provocando m ales que 
después no ae i- mediarán por más que 
lu ego  se baga la confesión inútil del er­
ror.

S i otra  cooa se llevara á cabo, ¿habria 
justicia?

respondían á lo s  principios m ás vu lgn cio  
(lela justicia , á la s  exigen cias deuua de¿ 
litica  discreta, y  áun á las condicio nal 
económ icas por que atraviesan las Ar i 
lias, no es ni cou niuclio objeto de un pri 
ti<;ulopfir iiiucha quefuera su e x t ''iis ico i 
Necesario es exponer las doctrinas lee 
que nos apoyamo.s para defender esai.for 
dida, presentar las razones que la  aci^a: 
sejaban, y  las ventajas que seginrom " trs 
está destinada á producir, y  claro  es c gu  
no es fácil llevar al ánim o de nuest mi
lectores el corvencim ieiito  de esta v. na
dad, si no ded ica m os á  este tra b a jo  coi 
deten ción  q u e  su im p orta n cia  r tu iiie a c i

Y  téna-L CO)_ se en cu en ta  ¡ 'r im e ro , q u e  — • 
vam os á re fu tar  u no á  u n o  los  c a r i ta: 
qu e se dirijan  á n uestra  patria , ni á r- pr: 
pon der co m o  se m erecen  la s  v i i l g  liij un 
des con  q u e  se p in ta  n u e«tro  sistem a
loiiial; juzgadas están y a  en la ' coneií Ge 
cía de laopiníoD pública, y  seria inútil • ha 
producir pruebas que son C u n o c i  las ]ii y  i 
ta la saciedad de cuantos se ociip al;
a lgo  délas c u e s t io n e s  u lt i  am arinas. Coi do
t-. sin em bargo, que existen entre lu dii
otros quienes se dedican á ca lu m n ia rá  ta 
nación es|>anola en las coliininas de « cr 
tninos periódicos que se publican  en M d i 
d n d , y  que si no dedicam os uiiesti pr 
trabajos^ n defeinli-rla, nianteniendo co 
propio tiem¡ii) lus fueros de la  verdad ..Ih 
porque cu s n io  li-m o» querido concr. : tii 
la discusión abriendo uiia extensa p'd ec 
m ica sobre el sistema segu ido  en ♦ ‘  sa 
las provincias ami-ricanas por el gom i pt 
no de nuestra palria, los que decantr.bi o l
uno y  o tro  3’  d ia tiranía ' y  m onotx L 
han ren u n cia d o  á la  lu ch a , ■ con ven cí' 
s m d u d a  d e  la  in ju s t ic ia  d e  .-c s d e . I  
m acioues.

Abandonam os por lo  tanto á la opini« 
publica, la cen.'íura de esos groseros ii 
sultos contra los que defienden en aq;i. 
lias tierras la integridad del territot 
p p a iio l, prescindim os de ese lu jo  de dil 
teños contra todo lo  que es leal, y  deii 
raos á un lado los primores tipou-ráfia 
con qiie_ ha tratado el articulista de j  
h u jrag io  de revelar la picaresca intuí 
n o n  de sus maliciosn.s reticencias; sí 
tratara sólo de un articu lo  en que 
consignaran a lgunas generalidades, 
se quisiera únicam ente hacer g a la  , 
tendencias radicales en cuanto se refie 
a las provincias de U ltram ar, quizás evi 
tañam os el ocuparnos de esas cuestioni 
que nos alejan laatimosamente de la  ei 
nedad con que estamos acostum brados 
discutir.

P ero  se presenta u na cu estión  c o n c n  
ta . se qu iere  hacer e co  en la  IV nínsii 
su p o n ie n d o q u e  los em b a rg o s  obed ecen , 
m eziium as am bicion es d e  u nos cuanto  
g a n osos  só lo  de su  prosp eridad  persJ 
n al; y  ju s to  es, au n qu e nuestru  co l g 
com ien za  a se g u ra iid o q u e  ca re ce  abso.ui 
la m en te  de datos p a ra  a p rec ia r  >s! 
a s u n to , n os  ocu pem os con  esm ero t 
proba r  la e q u iv o ca c ió n  de sus ju ic io s , ' 
absu rd o  de sus teorías, el error  en ti 
qu e revelan  cu a lq u iera  d e  sus afirm a 
Clones.

La prim era cucsrion  qu e se  n os  presed  
ta  para contestar á  nuestro colesra, no 1 
va  ifl* .11  °  : 1

LOS EMBARGOS EN CUBA-

¿Es acaso una cuestión insignificante la

to Universal, que es uno de 
c o ^ u e  Combate con  m ás acri- 

1 ^ r t id o % ia ñ o l  de la isla  de Cuba, 
su ü ir^ero del dom ingo u d  ar- 

on el iiiisDtó epígrafe que enca­
ste, en e l\ c e  á vueltas de v io -  

, , -  .^taques cdotra  el sistema c o -
s e g ij^ o  en Ai&érica por el G o­

bierno vespauW, y  de numerosas acusa- 
eiopes contra loa acuerdos'^doptados para 
com batir ia  insurrección, resucita u ue- 
v ^ ie u te  laN m cstíon  de los em bargos, 
tía t da ya  ma&toe fina v. z en la prensa 
ae la Peninsula¡N>[, después de afirmar 
que se in currió  en üu  crim en condenado 

ipor la civ ilización , encarece al Gobierno 
la conveniencia de que se devuelvan 
cuanto antes los bienes em bargados á 
losinsurrectos cubanos, com o medio de 
salvar lu honra de la nación  española y  
los intereses que representa la  cuestión 
cubana.

Com o com prenderán nuestros lectores 
probar que los em bargos hechos en v ir ­
tud de un decreto del general Dulce 
aprobado posteriormente por el G obierno’

ya la: conveniencia política del embarírd 
de la que y a  nos ocuparem os más aiielaq 
te, sm o la justicia  misma de lu disimsí 
cion acordada por la autoridad, con rd 
ación al derecho y  á la historia de nuca 

tra nacionalidad.
Para E l Sufragio Universal,e\em\¡s.Ts 

de los bienes de los insurrectos cubano 
ha sido uii atentado, un criineii contra e 
derecho de todo ciudadano; para nosolro; 
el em bargo no ha sido mas que una con 
secuencia natural de la traición con eti 
da por los rebeldes; para E l  S ufragio  lo 
em bargos responden sólo á ¡-l•opó^u< s d 
explotación ; para nosotros reconocen po 
um ca causa e l patriotism o de 
hermanos.

Y  n o  se crea  qu e a firm am os esto sii 
t e ü ír e n  n uestro  a p oy o  m á s qu e las de­
c la m a cion es  d en u cstro  co le g a  ¡c o n fo rm e  
cou  nuestros ju ic io s ,  de a cu erd o  con  la 
d octr in a s  q u e  profesam os, están  lo s  prir 
c ip ios  del d erech o  d e  g . n tes recon ocid  
p or  todos, la  leg ia laciou  p o s itiv a  de lo. 
p u e b lo s  m ás cu lto s  d d  a u t ig u o  v  de 
n u e v o  continente.

E stú d ien se los P 'P cep tosa cep tad osm á , 
n inversalu it iite p  r  l»a  u isliu tasescu -das 
ex a m ín e se  co n  esm ero las ideas acepta-i 
das en la  a c iiia li m i, y  se v erá  sicii.p   ̂
p redom in ar d  e m b a rg o  de  los  b ir n is  (b 
los  e n e m ig o s , com o  e l m ed io  ú t io u  üe 
ca stig a r  co m o  se m erece la  t r c ic io n  de
los rebeldes y  de indem nizar n  a l u u i í  
manera las pérdidas sufridas per el sa- 
crificio  de los leales.

A si se ba p--acticado en los Estados- 
Unidos, en su g igantesca  guerra  con  las 
provincias del Sur; así se ha procedido erí 
todas las naciones que han estado enl 
guerra-con  otros Estados; así es naturaT 
que sucediera, en fin, dadas las condicio-l
s u r r e e t ^  n Contra lo s  in ­su rre c to s  cu ban os.

Cuando 80 trata de separar aquella  im ­
portante provincia  de la n ació ; alidad es­
pañola y  se acum ulan recursos por los 
simpatizadores qne residen en la  Ula 
para m antener la fuerza de la rebelión ’ ; 
¿hablan de conservarse en .-,u poder loÁ  
bienes que les facilitaran b s  m edios de 
m ultiphcur sus amenazas contra nuestra 
causa. ¿S eria jijsto  que se protegi.-ra con 
las garantías Jelderecho que se recom en  
á los ciudadanos hales, á lo s  m ism os que 
habían roto todos los deberes y  prescin ­
dido de las más sagradas ob lig a c iom s?

D ign a  de respeto es U  propiedad y  le­
g itim a  la garantía con que se a f  ai.za la  
segu ndad  del individuo; pero cuaudo se 
piescinde de las leyes; cuam lo se olvi- au 
los com prom isos de la jea ltad  y  lo sd e b e -
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m ás vu lg -n cion  de atender á  los  c iu d adan os reb e l­
des de u ü s des n i de g a ra n tiza r  con  su  poder los  b ie -  
lá co iid ic io  nes q u e  les  perten ecen , 
f’ saii las A l P roced er  de o tro  m od o , con serv a r  y  
je t o  de un p ro te g e r  lo  q u e  ha d e  v iv ir  s ó lo  para 
sn  e x t r i i í i  com b a tir  lus le g i tim os d erech os de l a c o -  
d o c tr in a s  le ctiv id a d ; p ro d ig a r  á  m anos lle n a s  la 

"•nder esa I,fo rtu n a  de los  leaJcs, su fr ir  qu e les  d e ­
q u e  la  ac? vasten  lo  q u e  co n stitu y e  e l  fru to  d e  sn 
se g ú ra m e  tra b a jo  y  el pa trim on io  de sus h ijo s , y 

f  c la ro  es c g u a rd a r  cu id adosam en te  para  los  ene-
> d e  i i u e s t  m ig o s  i a s  prop iedades q u e  les p r o p o r c io -  
d e  esta v. ñau recu rsos para a g ra n d a r  lo s  medios

ite tra b a jo  c o n q u e  nos com b a ten , seria  n o  só lo  u o  
mia T iq u ie a c lo  im p o lít ico , n o  só lo  u n a  fa lta  qu e
m ero, q u e  con iproiiieteria  ji 'u -stra u a cion a lid a d ,s iiio
o  los  cars tam bién  u na in fra cc ión  v io le n ta  de los 
¡ria, ni á r. priiie ip ios  m ás elem entales de la  ju s t ic ia  
is v u lg  lili u n iversa l.
o  sistem a I Ig n o ra m o s  la  co n d u cta  qu e se g u irá  el 
n la  com -ii G ob iern o ; i  ju z g a r  por la  a c t i lu d  qu e 
eria in ú til • ha adopta lo en una cu estión  gru vísim a- 
m o c iia s  lu  y  p or  la  p o lít ica  qu e v ienen  acon sejando
> se oc iip  a lg u n o s  p eriód icos  estrech am en te  l ig a -  
m rin as.C oi d o s cu n  la s itu a c ión  a c tu a l, qu izá s p ii -  
ai en tre  diéríin ios su p o n e rq u e  se iu cliu a  á  seg u ir  
liU m iiia rá  ta m b ién  en  esle  asu n to  e l  eq u iv oca d o  
i iu o a s d e s  cr ite r io  d e e so s  q u e  recla m a n  u n o  y  o tro
• ü ca n en M  d ia  n  form as e x a g e ra d a s , y  a cu im ila u  al
DOS n iicsti p ro p io  tiem p o  g rosera s  in cu lp a cion es  
n tem endi) cou tra  cu a n to  e x is te  P a l  en  la s  A n i l ­
la  verda i’ ..lias : no qu erem os, sin  e m b a rg o , enn- 
d o  eon cr. ; t ir  ju ic io s  a n ticip ad os ; n o  tratam os de 

ech a r  sob re  e l S r . M oret uua resp on ­
sabilidad  qu e lio  ju stiliqu en  sus actos; 
pero en  v is ta  de  q u e  d esgraciad am en te  
übiit lien a co g id a  m ás fa v o ra b le  en  los 
c ircu io s  ofic ia les la s d octr in as d e  los  a n -  
t ig u  'S reforini>tas q u e  la s  asp iracion es 
del 1 artillo P a l ,  en  presen cia  d e  tantos 
hecho.? q u e  con firm an  lo s  tem ores de los  

á  la  op in h  españ oles d e  la s A n tilla s , u os  d ir ijim o s  a 
groseros ii la  o p io io n  p ú b lica , ap e lam os á  cu a n tos  
en en aq;i. d ese> n en tre  nosotros la  u n ión  de aqu ellos  
el te r r ito t  países á la m a J re  patria , para  decir les ; la  
lu jo  de dü d e v o lu ció n  de lo s e m b s r g o s , la  e n tre g a  a 

lo s  in su rrectos d e  la s propiedades q u e  y a  
n o  les p erten ecían , só lo  pu ede defenderse 
en tre n osotros p or  lo s  q u e  anh elan  con  
m ás a liin co  e l tr iu n fo  d e  c ie rta s  a sp ira - 
c io iit 'sq u e  la  in m ediata  v ic t o r ia  del p a ­
b e lló n  español.

La comisión ve oa el proyecto del Gobierno 
un gran pasaparii llegar al objeto, couciliando 
on lo posible, pues nu es dable re>olver el pro­
blema íin  incunveiiiente?. el interés social, el 
particoinr y el de los seres á quienes se prote­
ge. librándonos de esa iiistituoion que hoy re­
chaza el sentimiento público. Algunas moditt- 
cacioaea ha introducido, do acuerdo con el Go­
bierno, que tienden á favorecer aquella idea; 
y  si bien no ha aceptado la eutonzncion que 
envolvía el artículo fina!, por ser asunto de 
interés tan grave, de acuerdo asimismo cou 
crG obieruo, le impone el deber de presentar 
en término breve el proyecto de ley para ia 
emancipación de lo.s que queden en servidum­
bre, siendo de ese modo i.nn vcMad que está 
en el ánimo iol Gobierno y de la nación dejar_ 
re.suelto prontameiite el problema de la esola_ 
vitud sin cauoar perturbac ones de ningún ge^ 
ñero. Ensu cons.euencia proponed  siguieut
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menn Agius.— José García Diaz.— Francisco 
de P 'Illa Villalobos.— Coaataatino Fernandez 
ValiiD.—Mauuel Valdés y Linares, seeretario.i*

De n uestro  ilu stra d o  c o le g a  La Epoca 
tom i.m os lo  s igu ien te :

«M u y  d ilig e n te  ha an dado la  com is ión  
n om brad a  por la s C órtes  para  dar d ic tá - 
m oii sobre e l p ro y e cto  de le y  re la tivo  a 
la  i.h olic ion  de la esc la v itu d . Ya está s o ­
b re  la  m esa del C o u g re so , a sp iran d o  sin  
duda á  q u e  se v o te  au tes d e  q u e  term ine 
la  presente leg isU -tiira . C uanifo^el p r in ­
c ip io  está con sa g ra d o  p or  el G ob iern o ; 
cu a n d o  lo s  h acen dados de la  r ica  A n tilla  
han recib id o  sin sorpresa y  s in  alarm a 
uu  p ro y e cto  qu e tan profiiti la  p e r t 'ir b a -  
ci(U) in tro 'lu ce  en  los  sisteiim s de cu lt iv o  
de la  isla  d e  C uba , y  sob re  t >do, cu a n d o  
e lca n a a :ie io  de la  A sa iu b :ea  n o  perm i­
tirá  co n sa g ra r  á este p r o y e c to  toda  la 
a te iid o ii qu e p or   ̂su in m en sa  im p ortan ­
c ia  requ iere , p arécen os qu e habria  sido 
de  buen  g u s to , q u e  b ieu  m erecería  el 
p a tr io tism o  d e  n u estros com patriotas , 
a g u a rd a r  e l b rev e  esp a cio  qu e nos s e p a ­
ra  de la  p ró x im a  le g is la tu ra , para qu e 
con  la  presencia  de loa d ip u tad os cu b a  
n os  la  d iscu sión  de esta le y  llev a ra  t o ­
das las g a ra n tía s  de  p er fecc ión  y  de 
a c ie r to . Ks e l p r im er e jem p lo  q u e  s e d a  
d e  scnm ter á  la  d e lib era c ión  lie unas 
C órtes lu qu e m ás pu ede afectar á  la  o r -  
g an iz iic ioL  de una p iu v in c ia , sin  qu e 
co n cu rra n  á  su  estud io  los  qu e están más 
d ire i ta m ente in teresados. L os  ca ta lan es 
p on d rían  e l g r i t o  en e l-c ie lo  si se tratara  
de  una reform a en  lo s  a lg o d o n e s  sin  la  
asistencia  de los  d ip u tados d e  sus p r o ­
v in c ia s . N adie co n ce b ir ía  qu e se pusieran 
en  te la  de ju ic io  los  fu eros  de las p ro v in ­
c ia s  V'ascungadHS sin  o ir  á  su s d ip u ta ­
dos; y , sin  e m b a rg o , se v a  á  tra tar , se 
v a  a  resolver lu cu estión  d e  la esc la v itu d  
c u a n to  en los escañ os del C on g reso  no 
se si'-a tau  los  representanres (le la ú n ica  
p ro v in c ia  don de esa  in stitu ción  ex iste , 
p u e s io  qu e en F u ei-to-B ico  n o  tien e  y a  
im p u rta n cia  a lg u n a .

L la m a m os la  a ten ción  sob re  este h e -  
c li'i, q u izá  sin e jem p lo , pura q u e  e l G o ­
b iern o  y  las C órtes C on siitu yen tes  lo  to ­
m en en  cíu isideraciou  si g u s t f i i .  N o en ­
tib ia rá  ciertam ente  esta in ju stic ia  ni los  
ard ientes b r ios  iii e l en tu siasm o con  qu e 
D U 'dircs lieriuDDOs de  C u b .i am ontonan  
sa e iil ic io  sob re  sa cr ific io  y  heroism c) s o ­
bre  h eroísm o ]>nra con serv a r  u n id o  á  la  
m e t ió jio li a q u A  h erm oso  pedazo de  la 
t ierra  am erica n o; p ero  lo s  a ltos  poderes 
tienen  e l deber d e  ser eq u ita tivos , y  n os­
o tros, qu e hem os re con ocid o  la  necesidad  
de la reform a, 'ju e  h em os a labado la fo r -  
m u  en qu e la  lle v a  á c a b o  e l s e ñ o rm in is -  
tr o  de tlU ra in ar, creem os q u e  p a ra  ser 
u na o b ra  perfecta  y  com p leta  só lo  le  fa l­
ta  dar au d ien cia  á  las personas q u e  m a­
y o r  con oc im ien to  tien en , y q u e  m á sp re o - 
cu paeiou es pueden  desvanecer sobre la  
v i'ia  de l e sc la v o . Hé aq u í e l d ictám en  qu e 
ha dado la  com isión :

«A LAS CÓRTE?.— La comisión nombrada 
para informar en e! proyecto de ley presen­
tado por el S'ñ'ir ministro de Ultramar sobre 
abol; d(.n de lu eselavitud en la? isl .s de Cuba 
T  P.mrto Rico cree o>cusado de todo punto 
decir una pulalirii acerca de la necesidad ile 
la m-'dida, q ki está en la conei''ncdi ife todos 
sin contradicción. El modo y f-rm a de llevar­
la ,1 cabo es lu que pudiera prrucupar á k  na­
ción. pues por un lado la antigüedad del mal 
ha cea iio  mAnera de ser y hasta preocupa- 
cioni s de que no es fácil prescindir en los 
pueblos, y por otro, los intereses garantiza­
dos por lus leyes y la suerte de los mi.smo, 

A hombres cjue carecen de hábitos sociales» dan 
motivo á que se form m  diverso.? pareceres 

‘ todos encaminados al propio fin de salvar los
úo g®í8o>llos q u e á  cada paso se presentan al tra­
mito pcar (le esa materia.

A rtículo 1.* Todos lo? hijos de madres es­
clava.? que nazcan después de la publicación 
de esta ley son declarados libres.

Art. 2.*' Todo? los esclavos nacidos desde 
el 17 de b3ti''njbi-o de HC8 hasta k  publiea- 
cion de e>ta ley son adqii ridoa por el E.?t«do 
mediante el pago á sus dueños de la cantidad 
de 50 escudo?,

Art. 3.' Tudos los esclavos q ue hayan ser- 
viilü bajo la b ind  r i  española, ó  de cualquier 
manera liavan auxiliado a las tropas durante 
la actual insurrección de C iba, son declarados 
libres. Igualineute q ledaii reoouuciJos como 
tale.? to.;o? los que hubie?eii .«ido declarados 
librr.? por el goluToaJor superior de Cuba en 
uso de susstriüueioD es. El Estado inilemni- 
zará de su valor á lo? dueño? si han permane­
cido Heles á la cau?a españ ol»; si pertenecie­
ren á los insurrectos m  habrá lugar á indem­
nización.

Art. 4.* Los esclavos que á ¡a publicación 
de esta ley liubieren cumplido 60 años, son 
declarados libre? sin moemuizacion á sus 
dueños. El mismo beneficio gozaran los que 
en adelante lleg leu á esa edad.

A rt. 5.’  Todo? los esclavos que por cual­
quier causa pertenezcan al Estado, son decla­
rados libre?. Asimismo aquellos que á títu­
lo de emancipados estuviesen ba jó la  protec­
ción del Estado, entrarán d^sde Juego en el 
pleno ejercicio de los derechos de los in gé - 
suos.

Art. 0.* Los libertos por ministerio de es­
ta ley, de que hablan los artículos 1 .* y 3 .', 
quedarán bajo el patronato d é lo s  dueños de 
¡a madre.

Art. 7.® El patronato á que se refl -re el 
articulo anterior impone al patrono la obliga­
ción de mantener a sus clientes, vestirlos, 
asistirlos en sus enferiuedade? y  darles la en­
señanza primaria y  la educación necesaria 
pa'-a ejercer un arte ó uu oficio.

E l patrono adquiere tudos los derechos de 
tutor, pudiendo á más aprovecharse del tra­
bajo del liberto sin retribución alguna hasta la 
edad de 18 hilos.

Art. 8.’  L leg ido  el liberto á la edad de 18 
años, ganará k  niitad del jornal de un hom ­
bre libre. Do este jornal se ie entregará desde 
luego k  mitiul, res-rvándose k  otra mitad pa­
ra formarle un peculio de l,i m inera que deter­
minen di?p)s¡o¡one.? posteriores.

Art. 9.‘  A l cumplir lo? 22 anos, el liberto 
adquirirá el pleno goce de su? derechos, ce­
sando el patronato, y se lo entregará su pe­
culio.

Art. 10- El patronato terminará también:
1.* I'or el matrimonio del liberto, cuando 

lo veril! |Uen las hembras despue? de ios I J 
«ño? y los varones después de los 18.

2.* Por creer proba'lo ooiilra el patronato 
el ahu?o en ca s fg o s . 6 faltas á sus deberes 
consignados cn e l art. 7.*

3.* Cuando el patroi'o prostituya ó favo- 
rez-ia k  prostitución del liberto.

Art. 11- Ei patronato es trasmisible por 
todos los medios conocidos en derecho, y re- 
nunciable por justas causas.

1.03 padres legítimos ó  naturales que sean 
libres, podrán reivindicar el patronato de sus 
hiios. abonando ni patrono una indemnización 
por los gasto? hecho.? en bensfleio de! liberio.

Disposiciones posteriores fijarán la base de 
esta Indemnización.

A rt. 13- El guberoador superior civil pro • 
veerá en el término de un mes desde la piibii- 
C i i c i o n  de esta ley las listas de loa esclavos 
que estén comprendidos ea  los artículos 3.* 
J 5 . ‘

Art. 13. Los liberto? y libres á que se re­
fiere el articulo ant-rlor quedarán bajo k  
protvcc ou del I'htado, reducida á protegerlo? 
y  proporciunarles el medio de ganar su sub­
sisten úa siu coartarles de modo alguno su li­
bertad.

Lo? que prefieran volver al A frica, serán 
conducidos áella.

Art. 14. L-i? esclavos á q u e  se refiere el 
artic'ib) 4-’  podrán pecm ineoer en la easa de 
su? dueño?, que adquirirán en este caso el 
carácter de ¡¡atronos.

C lando liubiereii optado por contiaiiar en 
la casa de su? patronos, ser.i potestativo en 
é?tíO? retril'uirle< 6 no; pero en todo caso, a?í
eomo en el de iiuposibilidad fis ici para m an-
t'-uerss por si, tendrá i k  obligación de ali­
mentarlos, vestirlosy adstirio? en sus enfer- 
me.d idss, ii?i como ci d ¡reclio de ocuparlos en 
trabajo? adecuado? á su estado.

Art. 15. Si el liberto por su voluntad sa- 
li8'-e del patronato de suantiguo amo, no ten­
drán ya efecto n îra cou este k s  obligaciones 
contenidas en el urecedeute articulo.

Art. 16. El gobierno arbitrara lo? recursos 
necesiirliis para la? indemnizaciones á que 
dará lugar la presente ley, p->r medio de un 
impuesto sobre los que aún permanezcan en 
esclavitud.

Art, 17. El delito de sevicia justificado y 
penado por los tribunales de juaticia, traerá 
consigo la conspcuencia de la libertad del sier­
vo  que sufriere el esce.?o.

Art. 18. Toda ocultación que impida la 
aplicación de los beneficio? de e?ta ley será 
castigada con arreglo al título X III del códi­
go penal.

Art. 19. Serán con.?lderados librea todos 
los que lio aparezcan íd?i-t  to? en el cen?o f  ir- 
mado en ta k la  de Pucrt'i Rico en 31 do d i­
ciembre de 183D, y e n  (lu j deberá quedar 
terminado en la i.?I i de Cuba en 31 de dicicm- 
bre'd.d corriente año de 1870.

Art.au . El G '.ie rn o  dictará uu regla­
mento especial para el cum pliicieito de es­
t á '«7-Art. 21. El Gobierno presentara a k s  Oór- 
tes al abrirse la próxima legislatura el pro­
yecto de emancipación gradual de los qus 
queden en serviclumbre después del plan­
teamiento de la presente ley.

Palacio de k s  Córtes 3 de junio de 1870.— 
Juan Bautista Topete, presidente.— JoséJ i-

L  i a ctitu d  q u e  observ am os en  a lffU - 
n ( -? li iinbres p o lít ico s  im p ortan tes eu las 
cu  ffúones qu e están  a fectand o d e  una 
m ii:i-ra  v ita l la  su erte  de las A n tilla s , 
es tan g ra v e  y  las c o lo ca  en situ ación  
tan c i it ic a , q u e h u y  no? vem os precisados 
á retirar a r t ícu lo s  so b re  p o lít ica  in ter ior  
qu e ten iom os preparados, p a ra  o cu p a r ­
nos especia lm .'D te de  l o  q u e  creem os 
puedo lle v a r  la  p ertu rb a c ión  y  p ro d u ­
c ir  in m en so  descon ten to  en tre  nuestros 
le a l ■? li*rinaaus de U ltram ar.

A tra vesam os u n  p eriod o  lam en tab le , 
en  q u e  com ien zan  á a g ra v a rse  los  p e l i ­
g ro s  qu e la  iiite r in id a ü p u d ie ra ca n sa re n  
a q u ellos  dom in ios E sp a fio le s .= [n in e n sa  
v .i á ser la  respnnsabiliilad de lo s  qn e se 
obstin an  eu  seg u ir  una p o lit ica  con tra  la 
qne ss  elevan  protest.usyclam ore-'. C u a n - 
di) s "  h a b la  y a  de  n u estras fron teras sin  
q u e  s iqu iera  se ex a lten  lo s  án im os, c u a n ­
d o  a ig u n  periód icp  p rop on e  ven tas p a r - 
c i íh 's  de terr itor io  á  U  U z  de In n ación , 
cu a n d o  se l lc v a  el desden h á c ia  los  qn e 
d erram an  su  sa n gre  en C u b a  hasta o l ­
v id a r  sus respetuosa? sú p lica s , cu a n d o 
im presion an  m ás á m u ch o s  ]o»Jalsos la ­
m en tos de l o s / d / m  E spañ oles qu e aqu i 
tra tan  de a lu c in a r  ó  e x tr a v ia r la  opín ion  
p ú b lica , y  cu a n d o  se íitem peraii los  p r o ­
y e cto s  u ltra in arin os q iie se p r i’senta á '. i s  
C órtes, á u n c r ite r io  (jne creen  altam ente 
p e lig r o so é im p o lit ic o  por ah ora , los  lea les 
defen sores de C u ba no h em os de perm ane­
cer y a  s ilen ciosos  por m ás tiem p o, n i in ­
fu n d ir  en  n u estros le c to re s  u u a  con fia n za  
absolu ta , s in o q u e v a m o s  á d e c ir n iie s tr a  
o p in ió n , fu n dad a  en e l  estu d io  de he 
ch os qu e v en im os presen cian d o  y  que 
pu dieran  co n d u c ir  a nuestras p ro v in ­
c ia s  d e  U ltra m a r á  la  pérdida de  la 
naciun a lidad  qu e la s  eu orgu llec.* .

S i e l  la boran tism o ha sentado sus re a ­
les  en  M adrid, y  con  sus m alas artes y 
a stu cia  com ien za  á  preten der o tra  vez e x ­
tra v ia r  la  op ín ion , y  á  fu erza  d e  te n a c i­
dad y  de rep etir lo  tod os lo s  diaa, han l o ­
g ra d o  sus ó rg a n o s  y  a g en tes , q u e  y a  se 
o ig a  sin q u e  se su b leve  e l  corazón  la  idea 
de” la  d esm em bración  d e  la  patria , aún 
qu edam os españoles lea les  q u e  á  r ie sg o  
d e  to  la c la se  de p e lig ro s  com ba tirem os 
sin  descanso, y  den u n ciarem os sin  m ise ­
r ico rd ia  los  inan '-jos in d ig n a s , la s  form as 
in icu a s  ó  lo s  errores qu e pue'leii c o n d u ­
c ir  nuestras A n tilla s  á  la  ruina.

T r iste  será qu e adem ás de la  g u e rra  
qu e se h a ce  a l filibu sterism o en C u ba , y  
cu a n d o  está p r ó x im o  á  su cu m b ir , huya 
p recis ión  de v e n ir le  á com b a tir  á l a  m is­
m a m etróp o li, don de está n eu tra lizan do 
c o n  su  co n d u cta  to rtu osa  y activa tod o  elj 
fru to  qu e a l li  ob tien eu  n u estras tropas 
en lo s  com bates .

T u  qu e v iv e n  aq u í y  con  el m a yor 
d escaro fu n cion a n , p o r  u n a  to lera n cia  
incrrible, lu ch a rem os co n  e llo s  hasta 
dond-' nuestra.? fu erzas a lca n ce n , a s e g u -  
ranUo (lesde ahora á lo s  qu e im p a s ib le ­
m en te  di je n  a len tar  á  lo s  in cen d ia rios  
d e i ’ iiba, qu e la s (Jesgraciaa qu e soh re - 
ve iigk ii caerán  tam bién  sob re  las fren ­
te.? it'- los  qu e p u d ien d o  ev ita r  e l m al, y 
ten ien d o  e l d eb er  de  co n j-ira r lo , l o  ven  
ven ir  con  lastim osa  in d iferencia .

A  la  h on ra  del G o b ie rn o  in teresa d es­
m en tir  so lem n em en te  la s  n o tic ia s  que 
haM ainos sn  u n a  ca rta  q u e  p u b lica  uno 
d e  io s  p e r iód icos  m ás acred itados de In ­
g la te r r a . L a  rep rod u cim os á  co n t in u a ­
c ió n  para  d a r  lu g a r  á la s rectifica c ion es  
q u e  p or  p n rie  de los señ ores m in istros  
ju z g a m o s  in dispensables.

"Fitadel/in 20 de Mayo.
He comprecdiilo que se est i haciendo una 

nagociaolon con el obj-rto de arreglar k  eondi- 
ci.íii fíitui-a de la lala deCuba. A  esa negocia­
ción paree? que coicurren varios contratan- 
t??; el general Prim representando á E?|iaña, 
un aííei'te del Gubíerno Je los Estados-U ni­
dos, otro de lajtiaca cubana en los Esta'los- 
Uiiidos en reuresentacion d é lo?  insurrectos 
de lii isk  d« GjI) >, un representante del G o- 
hieriio de Cuba p >r los Volunliirios de la Ista 
y  vanos baiiqaer. s de Lóndres á nombre de 
lo? capitalistas ingleses. Desde hace varios 
diaa esto? uegosiadores han est ido mnv o cu - 
p.ido? en esta ciudad; Nueva-Yo k  y W a?- 
idngt >n, T hnn u.?udo lib-emente d«l cable con 
Lóndres. Madrid y k  H ib?na. Cuno e? n-itu- 
raique a? suponga, cada uua de ks parte? de 
este (juintuplo convenio e-pera obtener aigu 
na ventaja. E?pafn ae encuentra en urgente 
necesidad (le dinero, y el general Prim desea 
cons'-guirlo en Londres, ni pa»o que )o.< b in -  
queroí de esa ciu lad eonvien*n en dárselo si 
se le? dan seguridades suficientes. Eota ofrece 
al primero como tal seguridad la isla de Caba 
Tsus rentas que conviene en hipotecar al 
efecto. Pero si Cuba no está dominada por los 
insurrectos, lo está por los voluntario.?, quo 
tien»!! nna influencia completa allí.

Prim no puede hipotecar la Isla á menos que 
logre conciiiar.se la voluntad de estos y  tam ­
bién con ia de los Insurrectos, pues los capi- 
ta list'? ingleses exigen que haya paz como un 
preliminar necesario para cl empréstito.

Por su parte los voluntarios desean conti­
nuar en .su posición mientra? que ios rebeldes 
desean una garantía para que, si entregan las 
armas y abandoaati 1? revolución, no se les cas­
tigue sino que so t ’S p«rmita volver á su? 
pacífica? ooupaoinne? sin molestarles E-<to 
presenta el interés que cuat o dz k s  parte? 
tiftÚBu en la npg'iciacioQ, mientras la quinte 
(ios E-tados-Uiiidua}, ansia porque vuelva la 
trmu lilidad á Cuba, para asegurar á los ciu­
dadano? americanos en el gcco de las grandes 
propi-dadea quo allí tieuen, y a.^egurar por 
último la anexión de Cuba á k  unión ameri­
cana.

De?e-i el general Prim efectuar un emprés­
tito de 125.00 ) 000 de pesos, obligando al pago 
del interés y al reembolso del capital ca  diez 
ó doce años, las rentas terrestres y marítimas 
de Cuba Los capitalistas ingleses acceden á 
proporcionar esa suma, prévios varios acuer­
dos preliminares com o garantía adicional del

empréstito. Quieren que los E?tados Unidoa 
se con stitu j.n  responsildes, perciban ka  ren­
ta? y autoricen los títulos; quieren que se rea- 
tabíezcj k  paz eu Cuba y que para traer á los 
voluntarios á un acuerdo ?e empleen 35.000,000 
de e.se dinero en recoger los billetes emiti­
dos por el Banco de la Habana que no están 
resguardados por nada tangible. Arreglados 
estos preliminare? el dinero estará p-onto; 
pero Prim no qukre perder osos 33.000.000 y  
aún no ha prestado su con?entinaieuto á su 
empleo con e! fin propuesto. L-is guerrillas de 
insurgentes no pueden quedar de?triiidas sino 
después de año?, de modo que su consen­
timiento tiene (jue alcanzarse para que ha­
ya paz.

Los Estados-Unidos no garantizarán los tí­
tulo? de la Deuda sino asegurindosa la inde­
pendencia de Cuba, ó citanU.j m énosquo se le 
dejaráeu linertad pagado q 'ie  sea, cl eraprés 
lito oara hac?r uno Oe los Estados de esa Re­
pública si asi lo quiere.Losinsurrectoshnrán 
lo mismo que la Juntacubanude los Estado? 
Unidos indica, mientras el gobierno america­
no garantiza el (‘mpré?tito y asegure la nece­
saria intervenci'.ui del Congreso, en cambio de 
k s  ventaja? tlsc- les que ha de obtener por lii 
p.isesion (Je Cuba. Estos son lo.? punto? prin­
cipóle? de esta negociación iraportuntísiina, 
aiii.que todaví'i inmatura , cuyo re>u;tado 
pro kble será I .  restauración de la paz en 
C u 'n , y au conversión en un Estado ameiioa- 
no, en 1.) cual Inglaterra representará el pa­
pel principal, porque sus capitalistas propor­
cionan e ld  nt-ro.

N osotros n o  p odem os dar eré  l i t o á  todo 
lo  qu e d e  g r a v e  con tien e  e l e scr ito  qu e 
an tecede , pero  sicn'dü e l  p e r ió l ic o  qu e lo  
insertam os d e  lo s  q u e  m ás c ircu la c ió n  
tienen  en E u rop a , co n v ie n e  á  la  honra 
de la  N u cion , y  hasta  á sus intereses, 
qu e sean d e s m e n lilo s  lo s  g ra v ís im o s  
asertos qu e con tien e .

E stam os se g u ro s  d el pa tr io tism o del 
g en era l P r im , y  no du dam os q u e  en  las 
C ó rtesó  en  los  p e r iód icos  q u e  le  son ad ic ­
tos, tra tará  d e  ca lm a r  e l  p á n ico  qu e h ade 
cau sar  en  la s  p la za s  com ercia le.s d e  E u ­
ropa  q u e  tien en - re la c ion es  c o n  C uba, el 
p la n  a trib u id o  a l  G ob iern o , p or  la  inse­
g u r id a d  y  la  in d ecis ión  q u e  re v e la  en 
nuestros asun tos u ltra m a rin o s . P or lo  
pron to  DOS ad elan ta m os co n  la  m a y o r  
con fianza  á d esm en tir  u n a  n otic ia  f r a ­
g u a d a  sin  du da  a lg u n a  co n  el s in iestro  
p ropósito  Je f  rm ar u na n u b e  q u e  o s cu ­
rezca e l pa tr io tism o y  la  lea lta d  del d ig ­
n o  g e n e ra l cu y o  n o m b re  .?e ha t 'im ado, 
se g u ro s  estam  'S d e  e llo , fa ltán dose  ab ier­
tam en te  á  la  v .irdad .

 a.-----------------
E l  S jJ i^ 'g io  U n ic e r s a l  \}<ahViQTi en su  

úuieró.jfe  b o y  fin  a r t icu lo  a g e n o  á  la  
■nÑa(^|iie ap adrin ado p or  e lla , 

SS v io len tam en te  á l a s a u -  
_^p% ñolas, á  los  in d iv id u os  que 
'  iiin ^ tra  cau sa , á tod o , en fin , 
'tasté ^ t im a m e n t e  l ig a d o  co n  

. i 'e se s ^  prú icip ioá  q u e  represente 
u rroccio fK  N o  e lo g ia re m o s  la  g a -  

laift'eria co n  q u é  presta  sus co lu m n a s  ese 
p e r ió d ico  esp añ ol para  q u e  se in ju r ie  de 
un m odo tan liistim os ' á  n uestra  pa tria ; 
pero  co m o  en tre tantas fa lsedades lle g u e  
a  asegu rarse  qu e a lg u n o s  in d iv id u os  a b -  
su eltos p or  los  tr ib u n a les  Icga lin en te  
con stitn i'io s , h a n s u f 'id o  la  n iiíerte m ás  
ig n om in iosa  á  m anos d e  h s  f e r o c e s  w -  
íu la rio s , n os  creem os en e l ca so  d e  p ro ­
testar d e  esa ca lu m n ia , y  d e  lla m a r  la  
a ten ción  de cu a n tos  sienten  v iv o s  en  su 
a lm a ios sen tim ien tos d é la  le a lta d , sobre 
la  con d u cta  de esos escr ito res  qu e no p er ­
don an  m edio  d e  a lterar  la  e x a c t itu d  de 
le s  h ech os , cu a n d o  se trata  de referir la 
con d u cta  d e  lo s  defensores de la  in te g r i­
dad n acion a l.

n fe á q m o ^ o a fr a n q u e z a  qu e El Su- 
f r a g ú í U i l i ^ s g f ,  D'o lle n e  u aa  Itirca de 
desp er

ü e s p ií l^ f 'é ''4 ^ 1 i f ic a r  de c r im in a l la 
c o n d u é W u H ,G -w 6 r o o  esp añ ol, p or  h a -  
b e r ^ j í ^ a i l o R i  e m b a rg o  d e  lo s  b ienes 
dpiUps iu s u r r e c ís s ,  deapues de h acor?e  
e c o  de la s fa ls e d a d ^  propalan  los  
filibu steros co n tra  1m  v o lu n ta rios  c u b a ­
nos, a n u n c ia  eu  su  n ú m ero  d e  h o y  qu e 
a lg u n o s  p er ió  licos  lib era les  están am e- 
naz idos d e  la  p e rse cu c ió n  de aquellos 
esp .ñ oles.

L a  o cu rre n c ia  n o  puede ser m ás c h is ­
tosa, (:) m ed io  uo pu ede ser m ás in g e n io ­
so; pero, ¿uo  le  p arece á  n uestro  c o le g a  
q u e  no se n e c s i t a i i  los  e x ce so s  d e  unos 
cu a n tos  asa lariados, p ara  c a s t ig a r  á los  
qu e están m arcad os y a  p o r  la  o p iiiio o  
p ú b lica , co m o  s im p a tiza d ores  de los  e n e -  
mÍAfOS de n u estra  p a tr ia ?

T am bién  tom am os d e  La Epoca:
«E n  ElSufragio Universal h em os le í ­

d o  q u e  D . J ü h a a  S u lie to , p en in su la r  
con siderad o  co m o  u n o  de lo s  proh om bres 
del pais, ha in tr o d u c id o  en  la  is la  de 
C u ba 19 000 n e g r o s  de la s  costa s de 
A fr ic a .

S u p on em os q u e  se h a  q u erid o  d es ign a r  
a l op u len to  cap ita lista  español S r . Z u lu e -  
ta , y  cu a n d o  tod o  e l m u n d o sabe q u e  h a ­
ce  m u ch os  añ os q u e  en la  is la  de C uba 
n o  en tra  un  b oza l, el perici lic o  r e p u b lic a ­
n o  desentierra  la  r id icu la  a cu sación  de 
n e g re ro  c o n  q u e  lo s  en e m ig o s  de  E spaña 
qu ieren  co n fu n d ir  á  tod os lo s  qn e n o  p ro ­
c la m a n  la  in d ep en d en cia  de la  iela.

S i el d ia r io  r e p u b lica n o  co n o c ie ra  los 
sacrific ios  inm ensos qu e en  pró de la  ca u ­
sa de E spañ a v ien e  h acien d o el S r . Z u -  
lu eta ; s i su p iera  hasta  d ón d e  ra y a  su 
acr iso la do  p a tr io tis in c; si le  v iera  en  e s ­
tos m om en tos presid ien d o la s ju n ta s  qu e 
los  iiacen dados cu b a n o s  ce lebran  para 
d iscu tir  e l p ro y e c to  de a b o lic ión  de la  e s ­
c la v itu d , á c u y o  esp íritu  se asocian  co n  
tod as sus fuerzas, no lan zaría  una a cu ­
sa ción , c u y a  p ru eb a  ciertam ente  h abia  
de ser le  im p osib le .

E l Sr. Z u lu e to , qu e ha h ech o  u n a  g ra n  
fortu n a  ú co sta  de un h onrado trab a jo , 
no ha v a c ila d o  n u n ca  eu ofrecer cu a n to  
tien e  a l serv ic io  de ia  cau sa  n a c io n a l; no 
ha titu bead o  nn  m om en to  en esponer esa 
m ism a in m en sa  fo rtu n a  á  la s  asechanzas 
de los  filibu steros , q u e  no le  perdonan  la  
e n e rg ía  co n  qu e se lia pue^to a l frente  
del p artido  españ ol.

E l Sr. Z iilu e ta  e n  la  H ab an a , c o n  los  
S res. S o to lo n g o , H errera y  o tro s  m u ch os  
q u e  podríam os c ita r , asi co m o  e l S r . C a l­
v o . su  representan te en M adrid , han  p res­
tado  á  la  cau sa  esp añ ola  serv ic ios  qu e la  
patria  a g ra d e c id a  u o  o lv id a rá  n u n ca .

TELÉGRAMAS.

LISB O A 6 .— E l m inistro de laG oberna- 
cion (Reino) h a  dirigido una circular A los 
gobernadores de provincia ofreciendo re • 
form as en la  C ám ara de los Pares: la  li­
bertad de enseñanza, el derecho dereunion  
y  de asociación y  grandes economías en el 
presupuesto de gastos.

La legislación se pondrá en arm enia con 
los nuevos derechos concedidos á  ios ciuda­
danos.

N U E V A -Y O R K  6 .— D n telégram a oficial 
de la  H abana anuncia que una partida  
filibustera que desemtiarcé en la  Isla  de 
Cuba h a sido completamente dispersada  
por las tropas espaQolas.

U n ta l H irlson , que capitaneaba la  p a r ­
tida, y  doce de los suyos fueron muertos.

Los espafioles capturaron una gran  can­
tidad de arm as y  mui.lciones.

El eapitan del vapor que condujo á  los 
filibusteros llám ase Cisner. E ste, con su 
buque, consiguió ponerse en salvo.

FLO R E N C IA  8 . ~  U na partida republi­
cana. compuesta de 6 0  individuos, h a  a p a ­
recido cerca de Luca (Toscaoa), y  etra  
cerca de S arzana (CerJeña). A m b as se han  
dispersado á  la  presencia de las tropas en­
v iadas en su persecución.

L IO R N A  6 .— Se han verificado v arias  
prisiones en esta  ciudad, cogiéndose im ­
portantes documentos que comprometen á  
m uchas personas.

C O N STA N T IN O P LA  8  — A yer en el bar­
rio m ás rico de P era ha habido un terrible 
incendio.

L a  em bajada de Inglaterra, el consulado 
de Portugal y  muchos miles de casas han  
sido completamente destruidas.

H a y  que lam entar la  muerte de m uchas 
personas á  consecuencia de esta catástrofe. 
El número de heridos es grande.

L a s pérdidas son incalculables.
P A H lá  8 .— A  prim era hora se cotizan en 

la  Bolsa:
3  por 100 francés, á  7 4 .4 5 .
3  por 100 iaterlor e.?paílol, á  3 7  IjS.
3  por 100  exterior, id . , 1867 , á  33 .
3  por 100 id , id . 1889. á  31 1;4. 
Crédito m obiliario, á  4 7 0 .
B A R C E L O N A  6 .  — En la  Bolsa se co­

tizan:
Consolidado, á  3 8 ,3 5 .
Diferido, á  2 8 .3 0 .
Bonos, á  6 9 ,3 0 .
Subvenciones, á  51 ,90 .

á la  p o lit ica  person al qu e su e -  
cerH a n inyor p a rte  de nuestros c o ­
n o  S0B30S a m ig o s  d e  co m b a tir  s is -  

’n e u ft iá  n ad ie  n i de h acer  a c u -  
eaciSnes' -que cqrezca n  de u na perfecta  

• justíficacion : per© cu a n d o  v em os q u e  se 
a tréve  El.^Puente de Alcoleaó, suponer 
lle n o s d e  r e g o c ijo  á  lo s  españ oles d e  P u er­
t o -R ic o ,  p orq u e  tr iu n fó  la  p o lít ica  del 
Sr. B ecerra , d e  la o p o s ic io n  qu e se le  h i­
zo  al d is cu tirse  e l v o to  p a rticu la r  del s e ­
ñ or  R í.m ero  R o b le d o , n o  podem os m énos 
de ech a r  una m irada re trosp ectiv a  y  r e ­
cord a r  la s  fum  stas con secu en cia s  que 
tu v o  p a ra  la s  .iu t i l la s  la  p o lít ica  de  aqu el 
m in istro , y  r o g a r  a l  p er ió d ico  dem ócrata  
qu e si le  estim a s in cera m en te  p ro cu re  no 
ocu p a rse  en  e lo g ia r  su s actos  h1 tratar 
del ju ic io  q u e  m erecen  en  aqi; lia s  p r o ­
v in c ia s , p o rq u e  de su scitarse  n n a  polé­
m ica  q u e  lo s  e x a m in a ra  con  verdadera 
im parcia lid ad , s e g u ro  es q u e  no qu eda­
rían  com p roba d as la s  n o tic ia s  de n uestro  
c o l g a .

Com o co m p r iib a c io n d e  estas se g u rid a ­
des in sertarem os m añ an a  una co m u n ica ­
c ión  qu e hemo.? r e c ib id o  de  P u e rto -R ico , 
q u e  confii’ m a  co m p le ta in eu te  n u estros 
ju ic io s  y l a  in e x a ct itu d  de las n otic ias 
de  El Puente de Alcolea.

BOLSA DE M.\DRID.

COriZACIOS OFICIAL.

.3 por 100consolidado.
riem  pequeños............
I'ietn (le fin üe m e s .,.
Llem exterior..............
3 por loo  (litép d o .. .
Idem fin de mes..........
Deuda dcl material.. .  
Idem dcl personal.. . .  
Billetes hipotecarios..
Idem de 2 .‘  serie........
Banco de España........
Bonos del Tesoro.. ..

F E R R O  C A R R IL E S .

Obligaciones de 3.000.
Idem nuevas............
Idem da 20 000........
Idem nuevas...........

C A R R E T E R A S .

i ULTIMOS 
[PIlKClOS.

DU i.

28 70 
J8 65 
2? 00 
3a fO 
00 00 
0 0  00 
(10 00 
23 25 
00  00 
97 90 
00  00 
71 10

A L Z A .

52 10 
51 05 
00 00 
00  00

25
30

40

Abril de 1850..............  00 00
A gosto de J852........... 00 00
Julio de 1856...............  00 00

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 d. f ., 50 15.
Paris á 8  d. y . ,  5 21.

BOLSAS EXTRANJERAS. 
LóndresZde Junio. 

Consolidados y2 7(8 á 93.
Paris 3 de Junio.

8 por 100, á 74 33.

B A T A .

4 li2  por loo . á lOi OO. 
Fondos españ 

27 ]j2.
españoles: 3 por 100 interior, 

Idem exterior, á 32.

Ayuntamiento de Madrid



PROVINCIAS.

— Loa sucesos ds Gibar terminaron feliz­
mente. El gobernador regresó á Sun Sebas­
tian, después de haber Diitrag«do á ia jurN-- 
diecion Ordinaria las diligencms mstruMas 
con motivo de los sucesos. Como resultado de 
ellos, fuferon detenidos lo  individuos, y  d es - ; 
armado», ¡ « r  resolución del consejo de d isci- ¡ 
pima, JO voluntarios nue hicieron causa c o -  ’ 
m uncon  los alborotadores.

todos los veraaos se queja el vecin - • 
daño de Sevilla de la e?«asez de aguas que se 
7iene experimentando en las fuentes pública?, 
y  por consecuencia en las particulares. En lo 
poco que aetuaimente contamos do estación ■ 
ealorosa, dice ua diario de aquella localidad, ¡ 
ya la crisis ha comenzado este año j  diversos 
periódicos han hecho mérito de uu asunto tsn 
importante.

El colega dedica un ext^mso articulo á su 
dílncidaciou.que contieno datos y observacio­
nes de interés.

Alfln los dos inglesas cautlvadosse hallan  ̂
ya en Gibraltar. El ministro de la Gob-rnacion, ¡ 
con sus frecuentes excitaciones, la actividad' 
d é los  gobernadores de Cádizv Málara v e i ! 
celo de los alcaldes de Ronda, 8 an Roque. A l- : 
geciras y otros pueblos, que han mirado este ' 
Munto como cuestión de honra nocional han ' 
dado este resultado. El ministro de l i  Gober­
nación lea habia encargado que no repararan 
en recursos pecuniarios para el rescate, ni pa- ¡ 
raran hasta bailar los cautivos, sin perjuicio ! 
del castigo que de.’ piies hava de imponerse á ' 
los criminales si son habidos.

Mucho celebramos el hallazgo de los indivi­
duos secuestrados, absteniéndonos por ahora 
de lasgrvves consideraciones á que este asun­
to se presta.

L a  iNTSGKroAD N a c io n a l . - ?  dh J unio  d e  1870 .

P A R T E  OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMEMTO.

S. A . el Regente del Reino ha visto eon el 
mayor agrado el donativo que ha hecho con 
destino á Bibliotecas populares D. Domingo 
T lí® la escuela normal de
V rícup 'aras de cad.a una de las

obras El globo ij la Agrirulliira; Programa do 
Agricultura, y  El hombre y  su educación, de 
que es :uitor; dándole las gracias en nombre

d L iren d i'C n t^ o ''' ?  fi®neroso

Ca ía  general db Depósitos.
mañana á

una de la tarde satisfará esta Caia el importe 
ae los nuevo.? resguardo? talouarios expedi­
dos por la mism i que, no excediendo de 500 
esmido?, están amortiz-idos por órden de S A 
el Regente del Reino fecha 31 de Enero lílti- 
m o, V cuyas carpetas de sefi liamiento lleven 
loa números del 2.D0I ni 3.000 inclusive.

actual, de diez de la mañana á 
una de la tarde, satisfará esta Caja los Intere- 
f l !  P w  deposites ea efectos públicos exi.sten- 

M carpetas de señala-
inélusive °  uumeros del 4.637 al 4.734

VA R IED A D ES.

C R ÍT IC A  L IT E R A R IA  Y A R T ÍS T IC A .

INTRODUCCION.

La literatura y k s  arte? sou  expresión viva 
del modo de pausar y  sentir do los  diferentes 
pueblos y  nacione?. Lo mismo eu la antigde- 
d a d q u e e n la  K i a ! .\Ic tk , tanto en Rs?aña 
cuanto en los  dem is países, ¡os  raonumontos 
de la inspiración r  del buen gusto se han co n - 
siderado s iem p recom o piedras miliarias nue 
no? guian en el camino de la cultura m os­
trando coa  peregrina elocuencia lo que ha 
h ech o  cada nación y cada siglo por e lfru c - 
tuoso desarrollo d é la  civilizacloQ  universal 

En diasda transición y  de lucha, cu ando el

iJ®asy contrapue.sto3
deseos llega a ser tan formidable com o al 
presente y  pone en tela de ju icio hasta los 
mas sólido, principios y  fundamentos del or­
den moral y  social; cuando el ánimo vacila r 
duda, merced á sn natura] flaqueza, deslurn- 
brado por el oropel de doctrinas engañosas, 6 
fatigado s  perdido eutre un cúmulo de rena­
cientes soasmas, es más necesario que nunca 
buscar auxilio en la sana experiencia v en la 
historia para descifrar el verdadero c;ncepto 
de lo bello, de lo verd.adero y de lo bueno é
im p ed irqu e .a titu lod e  novedades f-cundks 
ae entronicen y  propaguen principios fekos 
capaces de e<terilizar en las regiones ideal -s 
tertilisimaa comarcas.

Mas fic il ha sido en todos tiempos difundir 
errores que acreditar verdades; multiplicar 
extravagancias, que producir bellezas; m á ii- 
me si anda por medio el interés egoísta de los
m uchos que en épocas rjvneltas a.?piran au­
dazmente á dominar 4 poca costa en la esfera 
de la política, de las letras ó  de ias arte? 
usurpando oí puesto al patriotism.o á la vir 
tud. ai saber, á cuantas dotesy  prendasdeben 
adornar al buen repúbllco y  avalorar a U r - 
tista al erudito, al poeta, al Jiterato merece- 
dor ds tal nombre.

Para cortar el vuelo á este mal contagioso
cada vez m is Invasor y mortífero, es de todo
punto iQdispensable sacudir la criminal indi
ferencia conque loestinm s vien.io crecer J
pervertir la opinlon, como si no tuviera Ja
verdad fuerzas bastantes par» triunfar de la
mentira; como ai el imperio de'Ja luz fuese
menos eficaz y persuasivo que el de las tinie- 
DÍ3S.

A  empresa tan generosa deben contribuir 
con  el mayor empeño todos los hombres de 
buena voluntad, en la medida correspondiente

á la  capacidad y  facultades de cada uno. De 
DO hacerlo asi, mal podremos quejarnos de 
que la semilla venenosa prenda y  arraigue ea 
la m ultitud, pronta siempre á extraviarse 
cuando se la deja abandonada á sí misma.

Y  no se diga que la extensión del mal ea 
tan grande, que es tan poderoso el error y 
tan profunda la perversión del gusto en artes 
y  literatura, que en vano pretenderá nadie 
impedir sus desastrosas efectos. Cuando un 
torrente se desborda, y  lo vemos adelantarse 
por llanur.as bien cultivadas, amenazandocon- 
vertir as en cenagoso pantano, ¿quién que no 
ste ciego dejará de apresurarse á levantar pa­

rapetos que lo contengan? ¿Quién no se esfor­
zara en abrir zanja? para torcer su curso y 
amenguar sus Ímpetus asol.-.dores? P olrá  su­
ceder que la falta de medios haga imposible 
uno y otro, porque no siempre bastan ni la 
voluntad ni el denuedo par,, realizar arduas 
em pr^aa. Pero el que sucumba eu esta lucha, 
cumplirá con uno de sus primeros deberes v 
sucumbirá con honra; mientra» sólo recojerá 
de las generaciones futuras baJdon y  oprobio 
el que. pudiendo hacer algo en defensa de la 
v^d ad  y  de la belleza artística, deje pasar 
sobre ellas ias turbias olas del error, por indi­
ferencia ó cobardía.
_ A  fuerza de oir llamar siglo de las luces 
a este en que nos ha tocado vivir, hemos lle­
gado a figurarnos que estamos en potencia 
propincua de ver y apreciar toda? tas co-as 
con mayor claridad de entendimiento que 
Duestros progenitores— Y ya que uo los mire­
mos con desdea teniéndolos por gente atrasa- 
aa y para poco en materias int-ldctualcs com­
padecemos su mala suerte, doliéndonos de la 
que les cupo en nacer cuando el pensamiento 
no podia espaciarse y lozanearse, como ahora ' 
por la? esferas de una libertad ilimitada Sin 
embargo, aunque hemo? entrado ya en el úl­
timo teKio del siglo de las luces, y  á ciialqiíie- 
ra le es lioy dadoarrojar.se á discurrir sin tra­
ba do ninguna especie sobre lo tempo-al v lo 
eterno; aunque el entendimiento y  la fantasía 
pueden volar con la mayor amplitud por ios 
dilatados espacios de la religión, de la flloso- 
f>a. de la política, de Ja h storia, de !:, litera­
tura, de cuanto cae bajo el dominio de la inte 
ligencia liuminu, todavía no h-m os visto apa 
recer entre nosotros un arquitecto como Her­
rera. un escultor como Bornigii de , un pintor 
como U la zq u e z , un sabio como el doctor 
LMmIo. un historiador del temple de .Mariann
un poeta m is  fecundo que Lope de Vega un
ü n co  superior á Jorge Manrique ó al ma-stro 
U o n . un libro.,en  fin, quedejeatrás voscu - 
rezos la grandeza moral y  literaria del Quí-

Fenómeno tan singular llama desde lu e -o  
la atención, y  merece muy particular estujro- 
pues 8, se ha de proceder coa justicia, quien 
en todo genero de disciplina puede recorrer 
sm limitación espacios iuconmensurables, está 
obligado a mucho m is  que el qus se ve fo zo 

“  m overseea ménos ámplio

No quiere esto decir que en nuestros dias 
falten hombres notables en Jos diversos ra­
mos del sal,er. ni que totalmente carezcamos 
de personas enriquecida? con vasta y  sólida 
lu^truceion. de escritores excelentes, de insi»- 
nes ingenio,, de artista.? esclarecidos Mas 
pordesgracia, los que so bullan en tal caso no 
suülen.?er Jos mejor conocidos y apreeiades

lidad o influyen con mayor eficacia en ia di­
rección del gusto. Por ei contrario, toda obri- 
U  balad, que lisonjea groseras pasiones, be­
neficiándolas en provecho del autor; toda pro­
ducción furtiva de circunstancias, encamina-
r i o L  / i  'a  cariosidad ó los malos ins­
tintos dol vulgo (por agena que sea á las más 
sencillas nociones de la moral y  del arte), tie - 
ne mucho adelantado para abrirse paso, para 
lograr lo que no consiguen obras de mavor 
importancia y de verdadero mérito 

A l hacerme cargo de k  sección de Crííica 
lucraría y  arlistira  ea  LaIsteciudad Nació- 
s a l , no presumo de poiíecr ni los conocimien­
tos m las fuerzas indispensables para poner 
diques a] torrente dei mal gusto, cada vez 
mas desbordado. Pero lucharé con buena vo­
luntad y  con ei entusiasmo propio de una con­
vicción sincera, contra todo aquello que se di­
rija a degradar la inspiración, á falsear la hia- 
ton a , a entronizar ó  difundir erróneos prinei- 
pios; en una palabra, á menospreciar, dlrec- 
a o Indirectamente, los fueros de la verdad y 

la belleza. Luehire contra el bastardo espíritu 
que anima las obras del arte y  de Ja literatura

?ez de í  u 's* cuales en
vez de ser cau-a de ilustración y síntoma de
progreso, sirven tan solo pata pervertir á Ja in-
do9tamucliedumbre.iQcu!c.indole ideas equi­
vocadas y habituándola á gustar de lo malo
y son síntoma infalible de decrepitudóde bar­barie. ‘

Para conseguir el objeto que mo propongo 
hasta donde alcancon misescufos m -dios nn 
blicare en las columnas de este periódico' una 
como m -,ato «emanai del movimiento litera 
rio y artístico Ue nuestro pafe, consagrando ar 
tieulos especiales a Us obras que p.rtieular- 
mer.te lo m -rezten. y  á las que ?c rep/esenten 
en núes ro? te,.t os y sean d gaaa de atención 

Cuando no h .ya nada nuevoquedebn fijarla 
alternamn c ío  ¡as revistas, ya estudios'sobro 
puntas htetorieos dudososó mal apreciado?' ^  
articulo? sobre poetas, escritores y artistas poco 
conocidos. iCmbien me propongo dar de cuan­
do en cuando noticias referentes á obras raras 
o de todo punto ignoradas, y hacer indicacio- 
Qcs yjuioioa de cuanto se halie en relación

con tales materias y  pueda interesar al lector.
Consagrado este periódico principalmente á 

defender .a mfeí;rtrfri(f nacional, no ha de re­
negaren la presente sección ni de su titulo 

desu  noble propósito; antea bien loseguirá 
en ella con animo tecid idoy  constante. ¿Quién 
que reflexiona y discurra ImparciaJioenfe 
desconocerá cuánto pueden torcer la índole 
nativa de uu pueblo, viciar su carácter, cor­
romper sus costumbres, y  hasta llegar á anu­
larlo haciéndole perder la fé e n s ü  propia in­
dividualidad, aquellos de sus hijos que, por 
lenorancia ó por sistema, prescinden de la pu­
reza y  CMtidad del idioma patrio, de ias tradi- 
aiones, dei gusto geuuinamente naciona'?

Hm salir del reducido circulo del teatro.
,  “ ra poner at-ncion en laclase de espec­
táculos que de algún tiempo á esta parte 
ofrecen casi todos k s  de Madrid, para persua­
dirse de los desastrosos efectos que produce 
apartarse de la gkriosa tradición española, 

arece imposible que cuando lia llegado á tan- 
0 en nuestros d.aa el progreso material de la 

escena, y  po.l iamos utilizarlo para llevara! 
mayor grado po.?ible da perfección la ilusión 
poética en la representación d - herir.osos poe­
mas dramáticos, hayamos venido á tenerpor 
cotidiano alimento en la p.itria de Lope de Ve-

rete y  Calderón, el delicado pa.sto de creaciones 
com o La vida parisiense j  Genovevade Eraran- 
le. caricatura aquella donde se extrema lo ab­
surdo hast, dar en afrentosa inverosimilitud- 
pieza esta en que lo inicuo dcl fon io compite 
con lo indecoroso y  grotesco de la forma. Pero 
todavía parece más imposible que .remsjznfes 
espectáculos, adornado? eon el indispensable 
can-can (importado también de Francia con 
toda su indecencia, aunque despojado aquí de 
a gracia que suele hacerlo alia tolerable y 

plausible entre ciertas gentes), gocen el privi­
legio de atraer el mayor número de especta­
dores, no ya de las ciases Ínfimas delpueblo, 
sino de las quese tienen por culta? y bien edu ­
cadas,

Lo propio que con el teatro pasa con otros 
ramos del arte. L i  novela, que tanto vuelo 
ha tomado en ia edad pre.sente, y  que ofrece 
modelos admirable? en [ t . l i , ,  en Inglaterra 
en la m sma Franela ( c i ja s  huellas solemos 
seguir principalmente en lo malo), por punta 
general también se ha convertido entre nos- 
otrosen un género de industria. Expldtaniasin 
.nstruccion m talento escritores advenedizos, 
aptos para todo ménos para recrear el alma 
y  conmover el corazón con animadas pinturas 
de la naturaleza y del hombre; siendo de no­
tar que la mayor p.irta de las novelas que ,se 
hacen leer (a fuerza de llamar á muchas puer- 
tas y  de meterse en todas partes), si carecen 
por completo de mérito literario, rara vez de­
jan de profanar la moral y  de hablar en ch í -  
vacano estilo de cosas insulsas ó repugnan- 
tes. Olvidan los autores, si alguna vez lo han 
sabido, que aun siendo tales cosas verdaderas 
no toda? las verdades (según escribe el prin­
cipe de nuestros íngénios) han de sahré en 
publico ni a los ojos do todos.

/.Pues que dire de la hi.itoria. consagrada á 
narrar .sucesos extem poráneos á ra izd e io s  
mismos acaecimientos? Por desgracia, difícil­
mente se haliará entre Jas de estaespcce que 
boy fatigan lasprensas sin mrjorpropósito que 
tison.eir Ja vanidad de conocido? magnates ó
haiagar las encendida? pasiones d é lo s  diver
SIS bandos politicos (cuando rfo con fines aún 
ra-H trascendentales y  perniciosos), una á ‘ 
quien pueda rectamento apellidarse luz de ¡a 
verdad y  maestro de la vida, com o la llamaba 
G.ceroa, o de la cual sea dable decir con  núes- 
t .o  P edroM egu qu o «ninguna virtud deja sin 
su loor, ni vicio sin reprensión... Los hi.sEoria- 
dores al uso van por opuesto camino del que 
en sus Car/as censorias señala el bachliter 
Pedro Rúa. cuando asegura que lo primero y 
principal que se re.quiere en el h istoriadores 
“que sea hombre bueno, que ame la verdad v 
la diga libremente sin amor, temor, ódio a r ­
ricia, misericordia ó v e rg ü x z  i ■.

Hasta ¡a poesía y  el dibujo nos brindan con 
ejemplos poco envidiables. Despojados del en ­
canto que los avalora si se emplean discreto- 
mente en expresar nobles accione? y genero­
sos afectos, ávidos de popularidad v de lucro 
por conseguirlo reniegan de ios atributos qué 
mejor .os engrandecen y  realzan. Diríase que
agotada ya la pura vena de toda hermosa im^ 
piracion, apenas saben hoy m asque volar 

por la región satírica, bajeza
qae á infames premios y  desgracias guia.
En resolución, el mal es gravo; el remedio 

necesario y urgente. Cumpiamos con nueslro 
deber. Alentemos á ios que van por el difícil 
sendero q-,e conduce á la verdadera gloria 
mediante la realización de la verdadera beJlezé
í a m T r  ‘ “ " ‘' “ “ “ '^ "'J^erecorresla mi­
ramiento el camino de la literatura fácil y dei
arte meramente industrial, rebajando la ¡s p i-  
raeion y convirticndola en vil mercancía ad­
virtámosle que su obra es contraria de todo 
punto al progreso legítimo y  4 la integridad 
moral de la patria. '

Si tales esfuerzos son vano? para atajar el 
mal que cunde y ee desarrolla cada dia en ma 
yores proporciones, siempre no? quedará la 
satisfacción do poder decir con el gran Cer­
vantes:

«Hnga yo lo que en mi es,
Que áser bueno me encamine,
Y  haga el cielo y  determine 
L oqu e quisiere despuea.»

Manuel Ca.ñetk.

SECCION RE LIG IO SA.

b m o !  AbL*!“ * ' E o -

Santodemaña.na. San Salust ano. Confe- 
Mr. Perseguía terriblemente á la Lriesia el 
emperador D. cío  por los anos ?5fi. Cuando se
S s A  Salustiano vconfesó en publica vnz á Jesu-Cristo Enfureh
TO m " " ‘■estar y s u fr í  vír™a
tormentos. Puesto después en libertad y pasa-
ten S s“ °de S m  o''-® ' ‘a® «'■«erdoteá ins-

t  to de su v í l f  “  donde p a só M

P l « r ! : T  EL DIA 8  PB JUNIO—
de a^tni I el Carm en Caizn.io, dón-
p r e d i f í í d a V r ® " *  “ • ®" “ tisima Trinidad, 
E  Montea y D. Juan Vi.:
M  T a s ~ H S  Augusto Misterio
í  j  L  Arrepentidas, siendo orador ñor la

p S  I f f S Á t r S ”.

PRECIO DB GRANOS ES El MERCADO DE

Sin operaciones

iloTA.— Beses degolladas ayer. 
1̂  vacas, que h.acen ... .  84 03l libs. de
183 carneros, que h„c"n . 5-178 ídem 
923 cordero.?, que hacen. ?6 ,U 7idem  

b7 itos* ”  «urdero.? lechales.—J

l i g e L T  P """ ««
Madrid 5 de Junio 1870. El

mero. Manuel María Jasé de Galdo.

D I R E C C I O N  g e n e r a l

DE COMUNICACIONES.

-  '-A. C’oRTs DE Mam' a, Nuestra Mi­
nora de la Ooncepcion en S. Pedro.

ÉSP EC TA c ü LOS.

Bia

a y u n t a m i e n t o  POPULAR DE MADRID.

Según los partes rem itido, en el dia de ayer 
por la Intervención del mercado de g r « n o í  v

suíta Í® ' “ “ sumos, re’-sulta lo sigu ien te:

T R A T R O  D B  L A  Z A R Z U E L A  - A  la .

G r u m e T O .r " " ~ " ^ ' H

n oeh e .-«U n a  caza de f l e r a s .» - .L a  fl.

A n d a I u c ía , ._ .E l  m undo en un arm ario.
CIRCO y  TEATRO DE PRICE - /  u, 

t r e r y g T m '^ " ? '^  '
Avolo, la familia Holine j  Keith

t e a t r o  y  CIRCO d b  JÍADEID _  1 
o c h o y m e d ia d c J u n o c h e .-L a  ópera en 

■ aotos y  einco cuadros -Mignon.p

lo 
lis 

. Ut 
f  1

M A D :;ID -Im p. de La I ntegridad Nación “é
e»Ue delM Do» llermin», 17

m U i Y C I O S .

b o m b a  q u í m i c a .
u  I N V E . C . 0 »  » 1 S  OE E ^ T E  E lO EO  P E O .  P X T IN O O I»  , „ C P N O , „ 0 .

P atente do A g osto  2 9  de 1869.

.a -atención p ú bü ca .
bierto que llenase las exigenciasde aquel peltoro h a s í a  r  ^  ®̂ desc
toque despnes de pruebas muy severas í ,  s t o h l S
ladcr completo del m á . voraz elemento ' reputación sin rival, como ariq,

S u .  v e n ta ja , .o n  l a .  .I s n le n te .í

a u s e n e S e 1 “ t ? í , - r u l e r ^  3>ueden ser cargadas por hombres ó  muehachos v

IM P O R T A N T E  SO BRE C U BA .

V O T O S  DE UN ES PAÑ OL
por*

• " ‘ “ “ SM-áRIA DE ARAIZTEGUr, ABOGADO.

150 páginas en i.\  escrito en Cu-

.toados otors“s ? . \ r  S r j  r - ; - -
toecion que han tenido allí Joa liontorel h o T  '

U S  B U E N A S N O V E LA S.
PERIÓOICO ILUSTRALO.

Se publica cinco vece. .1 nies, tos d i.»  0 ,
;  24 y 3U, desdi' j,rimeros n ,

numero consta de unpltego <jcble foJio coi 
paginas a 3 columnas de letra compacta Ik 
trado con dos grandes é iaterosaotes graUdi

P r e c i o s .

Tres meses. 15 reales.
Seis Idem. 26.
ün año, 48.

rara hacer la suscricion ae remitirá su In 
porto en sellos ó libranzas al A dm inistraí 
D. Diego Fernandez, imprenta de la Revin 
Medica, Bomba 1, Cádiz. i.

Ayuntamiento de Madrid




